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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba la corrida de 
escalas que se indica como conse
cuencia de la reorganización de la 
plantilla de personal administrativo 
sanitario de la Dirección General de 
Sanidad.
limo. Sr.: En ejecución de la Or- 

¿en de esta fecha, dictada para la 
aplicación de la autorización confe
rida a este Departamento en el ar
tículo 5.° de la Ley de Presupuestos 
Vigente, para reorganizar la plantilLa 
de personal administrativo sanitario 
de la Dirección General de Sanidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de Administración 
civil de la Escala Auxiliar de la éx- 
piesacla .plantilla, con el haber anual

de 7.200 pesetas, a don Juan José Te
jedor y Casasola, que percibirá del 
capítulo primero, artículo segundo, 
grupo séptimo, concepto tercero, de la 
Sección tercera dei Presupuesto vi
gente ; Auxiliares de Administración 
civil de la misma Escala y plantilla, 
a don Juan Zaragoza Cardona, don 
Manuel López Arroyo, don José Fuer
tes Huelgas y don Felipe Sáez Gil, 
con el haber anual, cada uno de ellos, 
de 6.000 pesetas, que percibirán del 
mismo capítulo, artículo, grupo y 
concepto; Auxiliares de Administra^ 
ción civil de la misma Escala y plan
tilla, _ a don Virgilio Caubert Moline
ro, deña Manuela Navarro Ruesta y 
doña Consuelo Iturriaga Manzano, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
que percibirán del mismo capítulo, 
artículo, grupo y concepto, y a doña 
Concepción Santamaría Suso, con el 
mismo haber anual, que percibirá del 
capítulo primero, artículo segundo,

grupo séptimo, concepto 10 de igual  
Sección del Presupuesto vigente; . Au-\ 
xiliares de Administración civil de la 
misma escala y plantilla, con el ha* 
ber anual de 4.000 pesetas, a don An
gel Troc Pérez, don Enrique Morillo 
Gomar y don Alberto Martínez. Tis- 
oar, que lo percibirán del capitulo 
primero, artículo segundo, grupo sép
timo, concepto tercero; a doña Ma
ría Gil Fontcuberta, que lo percibirá 
del capítulo primero, artículo prime
ro, grupo séptimo, concepto décimo- 
séptimo; a don Manuel Rivero Núr 
ñez, don Eugenio Orue García, doña 
Amparo Belmonte Morella y doña- 
Amelia Fernández Cappus, que lo per
cibirán del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo séptimo, concepto ter* 
cero ; a doña Francisca Torres Cues
ta, que lo percibirá en la siguiente 
forma: 1.800 del capítulo primero, ar
tículo seguido, grupo' séptimo, con- . 
ccpto tercero, y 2.200 del capítulo pri-
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mera, artículo segundo, grupo sépti
mo, concepto décimo; a doña-'Elvira- 
Solís, don Juan Fernández Colón, don 
Esteban Martín Tembleque, dofiá 
Eloína González Torregimeno, dóña 
Carmen Ara Sarria, doña Carmen 
Coll Soriano, doña Margarita Martin 
Rodríguez, doña Benita Gómez López, 
doña Carmen Gutiérrez Ríos, don 
Jerónimo Palacios, doña Ana Santa
maría Suso, don Mariano Monteagu- 
do Picornell, don Ramón Llovera Sei- 
quer, doña Angeles Sánchez Mas, don 
Angiel Martínez-Ohacón González' y 
don Tomás Llaguno Calvo, que lo per
cibirán del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo séptimo, concepto dé
cimo,; doña Victorina Massoti, que lo 
percibirá; 2.940 pesetas, del capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sép-’ 
timo, concepto décimo, i y 1.060 pese
tas, del capítulo primero, articulo 
cuarto, grui>o cuarto, concepto déci
mo-segundo; a doña María de los Do
lores Ruiz Calvache y doña Plácida 
Mercedes Puig, que lo percibirán del 
capítulo primero, artículo cuarto, gru
po cuarto, concepto décimo-segundo; 
a doña María Ponce, que lo percibirá: 
1.540 pesetas,, del capítulo primero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
décimo-segundo, y 2.460, del capítulo 
primero, articuló cuarto, grupo cuar
to, concepto noveno, doña María Mar
tínez y doña Adela del Yelmo, que 
lo percibirán del capítulo primero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
noveno; a doña Dolores /Fernández 
López, que lo percibirá: 1.300 pese
tas, del capitulo 'primero, artículo 
cuarto, grupo cuarto, concepto noveno, 
y 2.700 pesetas, del capítulo primero, 
artículo primero, grupo séptimo, con
cepto 39,. y a doña Clotilde García 
Agut,‘ que lo percibirá: 3.300 pesetas, 
del capítulo primero, artículo prime
ro, ghtpo séptimo, concepto 39, y 700 
pesetas, del . capítulo primero, artículo 
segundo, grupo séptimo, concepto 14, 
de la misma Sección y Presupuesto; 
todos ellos con antigüedad de esta 
fecha y continuando en su¿ actuales 
'destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos’ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre do 1940.— 

P D., José Lorente
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 2 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
definitiva del Escalafón a doña Po
lonia Sánchez Maroto y Muñoz, 
opositora aprobada en expectación de 
destino al Cuerpo de Auxiliares de 
Administración Civil de este Depar
tamento.
.limo. Sr.: Vist0 el expediente de 

depuración relativo a doña Polonia 
Sánchez Maroto y Muñoz, opositora

aprobada en expectación de destino al 
Cuerpo de Auxiliares de Administra
ción Civil de este Departamento, cu
yas diligencias han sido incoadas con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939, sin que la interesada haya des
virtuado los cargos que se la imputa
ron, en consecuencia, este Ministerio, 
de acuerdo con la propuesta formu
lada por el sepor Juez Instructor, y 
la Sección Central, dispone declarar 
incursa a la expedientada en el apar
tado d) de aquella Ley, imponiéndola 
•la sanción de separación definitiva 
del Escalafón a que pertenecía, como 
Aspirante, y consiguiente pérdida de 
toda clase de derechos que pudiera 
correspondería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
en legal forma a la interesada, con do
micilio en esra capital, calle de Lope 
de Rueda, número 40, y demás efectos.

DiQfs guarde a/V. I. muchos años.
. Mádrid, 2 de diciembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se dispone se provea por oposi
ción una plaza de Médico residente 
en el Instituto de Leprología de Fon
tilles.
limo. * Sr.: Vacante por excedencia 

de su titular una plaza de Médico re
sidente en el Instituto de Leprología 
de Fontillqs, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General, 
y de conformidad con lo prevenido en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, se con
voque a oposición entre Médicos espa
ñoles para provisión de la expresada 
plaza, con arreglo a las normas que 
por esa Dirección General se estimen 
más convenientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. •.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se nombran Arquitectos al ser
vicio de la Dirección General de Ar
quitectura, en virtud del Concurso- 
oposición verificado, a los señores 
que se relacionan.

jlimo. Sr.:  Aprobado con fecha 31 de ! 
 diciembre de 1940 el resultado del Con- ! 
 curso-oposición verificado para proveer ¡ 
 quince plazas de Arquitectos al servi- I 
ció de la Dirección General de Arqui- j 
tectura, i

 Este Ministerio ha resuelto:
  Nombrar Arquitectos al servicio j 

 de la Dirección General de Arquitec-!

tura, con la categoría de Jefes de Ne
gociado de primera clase y el haber 
anual de 9.600 pesetas, a los señores 
siguientes: don Miguel de Artlñano y¡ 
Luzárraga, don Francisco Massot Ver- 
gés, don Juan del Corra Gutiérrez, don 
Rafael Fernández Huidobro Pineda, 
don Miguel Angel García Lomas, don 
Enrique Huidobro Pardo, don Antonio 
García de Arangoa, don Adolfo Ló- 

,pez-Durán Lozano, don Fernando Ra
mírez de Dampierre y Sánchez, don 
Antonio Morales Fraile, don Luis Ca- 
sanova. Vilá, don Agustín Eyries Ru- 
pérez, don Diego Méndez González, don 
Felipe Moreno Medrano y don Enri
que López Izquierdo.

2.° Convocar un nuevo Concurso- 
oposición en fecha que habrá de anun
ciarse oportunamente y con arreglo a 
las bases observadas en el Concurso- 
oposición ya celebrado (anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL número 237, de 
24 de agosto de 1940), para proveer 
quince plazas vacantes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de e n e r o  de 1941. - * -  

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Arqui

tectura..

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la
que se nombran Delineantes al ser
vicio de la Dirección General Ar
quitectura, en virtud del Concurso-
oposición celebrado ,  a los señores que 
se mencionan.
limo. Sr.: Aprobado con fecha 31 de 

diciembre de 1940 el resultado del Con
curso-oposición verificado para proveer 
diez plazas de Delineantes al servicio 
de la Dirección General de Arquitec
tura,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.° Nombrar Delineantes al servicio 

de la Dirección General de Arquitec
tura, con el haber anual de 5.000 .pe
setas, a los señores siguientes: don Ra
fael González Juárez, don José Luis 
Castillo García, don Cruz Santos Os- 
tría Palacios, d o n  Femando Bravo 
García, don Francisco Hernández Ma
rín, don Félix Ayesta Ondarre, don 
Nicolás Puyol García, don Alberto Nie
to Tejedor, don Nicolás Huerta Sanz 
y don Pablo Chaure Domingo.

2.° Convocar un nuevo Concurso- 
uposición que habrá de verificarse en 
fecha a anunciar oportunamente y con 
arreglo a las bases observadas ’ en el 
Concurso-oposición ya. celebrado (anum

 ciado en el BOLETIN OFICIAL núme- 
j ro 237, de 24 de agosto de 1940), para 
 proveer diez plazas vacantes, 
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 18 de enero de 1941.—P. D.,
 José Lorente.
limo. Sr: Director general de Arqui- 

. tectura.
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ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se nombran Aparejadores al ser
vicio de la Dirección General de Ar
quitectura, en virtud del Concurso 
oposición celebrado, a los señores que 
se detallan.
limo. Sr.: Aprobado en fecha 31 de 

diciembre de 1940 el resultado del Con
curso-oposición verificado para proveer 
diez plazas de Aparejadores, al servi
cio de la Dirección General de Arqui
tectura, \

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Aparejadores al servi- 

oio de la Dirección General de Arqui
tectura, con el haber anual de 5.000 
pesetas, a los señores siguientes: don 
Carlos Valenciano Gayá, don Gabriel 
López Collado, don Arturo González 
Rodríguez, don Feliciano Sánchez Sán
chez, don Prudencio Sanjurjo López, 
don Francisco González García, don 
Manuel de las Casas Rementería, don 
Andrés García-Quijada Montero, don 
Guillermo Pérez de Pablo Blanco y 
don Pedro Pérez de Diego.

2.° Convocar un nuevo Concurso- 
oposición que habrá de verificarse en 
fecha a anunciar oportunamente y con 
arreglo a las bases observadas en el 
Concurso-oposición ya celebrado (anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL nú
mero 23L_de 24 de agosto de 1940), para 
proveer catorce plazas vacantes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.—P. D., 

José Lo rente.
limo. Sr. Director general de Arqui

tectura.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se aprueba el expediente de la 
Oposición para proveer treinta plazas 
de Directores de Sanatorios y Dis
pensarios Antituberculosos, y se nom
bra, en su consecuencia, a los señores 
que se indican.
Timo. Sr.: Visto el expediente de la 

Oposición convocada en 24 de julio de 
1940, para proveer, con arreglo a lo 
prevenido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, treinta plazas de Directores 
de Sanatorios y Dispensarios Antitu
berculosos, dotada cada una de ellas 
con el haber anual de siete mil dos
cientas pesetas, a percibir del Presu
puesto del Patronato Nacional Antitu
berculoso ;

Resultando que constituido el Tri
bunal designado al efecto y verificados 
por los opositores los ejercicios a que 
se contrae la Convocatoria de la Opo
sición, acordó elevar a la Superioridad 
la correspondiente propuesta de aspi
rantes aprobados, formulada con arre
glo a lo prevenido en la citada Ley de 
25 de agosto de 1939 ;

Vistas la Convocatoria de la presen
te Oposición, la propúesta elevada por

el Tribunal juzgador y la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo ipformadó por la Subjefatura de 
Servicios Médicos del Patronato Na
cional Antituberculoso y 10 propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido 
a bien aprobar el expediente de que 
se trata y, en su consecuencia, decla
rar Médicos Directores de Sanatorios 
y Dispensarios Antituberculosos a don 
José Ramón de Castro Rodríguez, don 
Juan Ramón Varela de Seijas y Agui- 
lar, don José Tapia Sanz, don Antonio 
Pereda e Iturriaga. don José Olague 
Fatas, don José María Iglesia Paga, 
don Rodrigo Fernández Diez, don Exi- 
quio Sánchez Cuesta, don Luis de la 
Cuesta Rodríguez, don Manuel López 
Sendón, don Gonzalo Bentabol Jimé
nez, don Agustín Vergara Olivas, don 
Ramón Rodríguez Galindo,' don Al
fredo Freudenthal Portas, don Julio 
Noguera Toledo, don Carlos Palanca 
La Chica, don Manuel Quero Mú
rente, d o n  Jesús Laporta Girón, 
don José Girón Inglés, don Pedro 
Salmerón Mora, don Fernando Ayuso 
García, don Luis Sagaz Zubelzu, don 
Enrique S a l a  Martínez, don Mateo 
Santos de Cossío y don Femando Sán
chez de León, que Quedarán adscritos, 
por este 0r<*en, al Escalafón que en su 
día forme y con derecho a ocupar por 
Concurso las plazas vacantes que en 
los mencionados Centros existan y en 
las cuales percibirán el haber anual de 
7.200 pesetas, con cargo al Presupuesto 
del Patronato Nacional Antituberculo
so, y, asimismo, declarar desiertas cin
co de las treinta plazas convocadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I..muchos años.
Madrid, 18 de e n e r 0 de 1941.— 

P. D., José Lorente. /
Hmo. Sr. ^Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que excepcionalmente se autoriza la 
concesión de excedencias voluntarias 
en el Cuerpo de Médicos de Asistencia 

 Pública Domiciliaria, en cuanto 
a las plazas provistas por el concurso 

 y las oposiciones recientemente 
celebradas.
limo. Sr.: Dadas las excepcionales 

circunstancias que han concurrido en 
las convocatorias anunciadas po^ la 
Dilección General de Sanidad pará la 
provisión en propiedad de plazas de 
Médicos de' Asistencia Pública Domi
ciliaria. mediante oposición libre y con
curso de traslado, publicadas por Or
denes de fechas 4 y 10 de enero de 
1940, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Qué por una sola vez, y duran
te el término de un mes, >quede en 
suspenso para los Médicos de . Asisten
cia Pública Domiciliaria nombrados en 
virtud de concurso de traslado o de. 
oposición, cuyas convocatorias han $\- 
do resueltas por Ordenes ministerial^ 
de 730 de septiembre y 30 de noviem
bre últimos, respectivamente, la apli
cación de los preceptos* de la Orden 
ministerial de fecha 10 de enero de 
1940, según la cual se exige que los 
Médicos del Cuerpo de referencia de
berán llevar un año, por lo menos, con 
plaza en propiedad para solicitar la 
situación de excedencia voluntaria, pu- 
diendo, por tanto, lós nombrados en 
virtud de cualquiera de las citadas dis
posiciones y que hayan tomado posej 
sión de su plaza dentro del período re
glamentario, solicitar la excedencia vo
luntaria. Las instancias deberán pre
sentarse, a tal efecto, ¿n el plazo de 
un mes a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y serán diri
gidas necesariamente a la Dirección 
General de Sanidad, por conducto de 
la Jefatura Provincial de Sanidad a 
que corresponda la plaza, haciendo 
constar este Centro, mediante la opor
tuna diligencia, la fecha en que tuvo 
lugar la toma de posesión de la plaza 
respectiva por el interesado.

2.° La excedencia voluntaria conce
dida a los Médicos a quienes se hace 
referencia en el apartado anterior ten
drá lugar, en cuanto a su duración, 
en la forma prevenida en el articu
lo 15 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, de 29 de septiembre de 1934, 
o sea, por más de un año y menos 
de diez, pudiendo tomar parte en Con
cursos de provisión de plazas una vez 
transcurrido el primer año en aquella 
situación, solicitando plazas de igual 
categoría que la de la plaza que tuvie
ren en propiedad al serles concedida 
la situación de que se trata.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 

 Municipales.
limo. Sr.: Visto el expediente de las 

oposiciones convocadas en 5 de julio 
último, para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos Municipa
les;

Resultando que transcurridos los 
plazos concedidos para presentación de
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 instancias y docum entaciones, y una 
vez realizados los ejercicios a que se 
contrajo la convocatoria de la oposi
ción, el Tribunal juzgador elevó a la 
Superioridad propuesta de opositores 
aprobados, por orden de prelación;

Vistas las Ordene* de 25 de noviem- 
'bre de 1939, 5 de julio y '1 y 5 de 
octubre de 1940;

Consideran /o  ^ue se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos,

Este M inisterio ha tenido por con
veniente aprobar el expediente de que 
se trata, y cu su consecuencia., con
ceder el ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores Farm acéutk M unicipales, a 
los señores que a ontinuación se re
lacionan y pe: el orden que se citan:

D. Tom ás Catalán Colón, D. José Co
mas Díaz, D. M anuel Sánchez López, 
D. Antonio Ortiz Barañano, D. Grego
rio Segura Viedma, D. Joaquín Peña  
Hornero, D. César Castro Carral, D. F e
lipe Sainz García, D. Gabriel Solís 
Montero, D. Joaquín Figa Margalés, 
D. Francisco Romero Pérez, D. Abel 
Rodríguez Peláez, D. Carlos R ivas Gar
cía, D. Manuel Fernández Mazaram- 
broz, D. José María Díaz Robles, don 
Eloy Sánchez SJ. .hez, D. Miguel Pa
lacio Cagiga. D .a María F. z Caballero 
Martín, D. Angel Pajares Marqués, don 
Víctor M illán Collado, D. Carlos Juá
rez Juárez, D. Gabriel G ateó Remolar. 
D. Juan Paradinas Pérez, D. José Ma
ría Ciudad Andrés, D. José Piñar Ruiz, 
D. Carlos Sánchez Rey, D. Angel Mar
tínez de la yGuardia, D .a María del Am
paro Zorite/ Puente. D. Joaquín Soler 
Gil, D. Segundo Flórez Gómez, D. Jo
sé Elviro M eseguer D. FerUarda vni- 
verde Cano, D .n Carmen Cano Váz.- 
quez, D. Luis Rodríguez Lorenzo, don 
Rafael r  rg ’̂ s  Lara. D. Miguel 
Echevarría Insausti, D. Cipriano Ló
pez Almeida, D. Luis Alsius Masgrau. 
£>. José P iñar Jim énez, D. Gregorio 
Rebullida Gil. D. Raimundo Gayá Car
bón ell, D. V icente Landete Aguillar, 
D. M anuel S a m ñ iz  Garro, D. Jaime 
Ramos Bonet. D .a Rosa Gómez More
no, D. José María Casariego Baltar, 
D.a Mercedes García Valcárcel. D. G ui
llermo Marín Sainz, D. José A. Rodrí
guez Elviro. .. •. Angel Mallol García. 
D Alberto Pérez López. D. Blas Vi
cente Sebastián, D.a Narcisa García 
Tomé. D. José Mir: C .rasa. D. Faus
tino Cid Rodríguez. D. Ramón Cid Ló
pez, D. Antonio Talavera Pérez, don 
Virgilio Díaz v .Sainz de Rozas, don 
José García Bellón. D. Eduardo Cor
tés Soler. D. Francisco Carrera D o
mínguez. D. Sergio Cuervo Araneo v 
Llanio. D .a M aría Pérez Lobato. D. H i
pólito González Bustos. D. R afael Al- 
varez Salgueiro. D a Conceoción Gon
zález Osorio. D. Luí* Rodríguez P a
zos, D. Alejandro Relaño Almazán, don

Vicente Llatas Esteban, D. José Vega 
Cárdenas, D. Carmelo San Millán 
M artín, D. Eufemio Garcés Díaz 
D. Luis Heredia Arranz, D. Vicente Ruiz Jarillo, D. H e r m á n  Gamboa 
Arrupe, D. Ramón Pujol Oliva, D. Ma
tías Rodríguez Pazos, D. Edgardo Gó
mez Elegido, D. Antonio Piñar Panta- 
león, D. Antonio Lago Fornos, D. Ma
nuel Royo Tena, D. Juan A. Rodrí
guez Galindo.

D. Antonio M adrigal Neila, D a Luisa 
Rey González, D. Cai’los M artínez Moya, 
D. Arturo E. Clariana Pascual, D. Este
ban M ínguez Esteban, D. Angel Gozál- 
vez Gómez, D. Antonio Hernández Ro
dríguez, D. José Calleja Landete, D. Pe- 
layo Márquez Matabosch, D. M anuel 
M artínez Pescador, D. Fernando Ro
sado Segovia, D. Gerardo G avilán  
Alonso, D.a María E. Madrigal Llano, 
D.a Angela María Loidi Vizcarrondo, 
D.a Cristina Gallego González, D. José 
Mitelbrún Rico, D.H María del Carmen 
Hernández Castro, D. M anuel Hidalgo 
Domínguez, D a V ioleta Pérez Pérez, 
D.a María Josefa Vallés Padules, D. S i
m eón Jim énez Reyba, D .^ o sé  M iralles 
Ribot, D. Emilio Velasco de la Fuente, 
D.a María Teresa Soler Masot. D. R a
fael Suard íaz' Cañete, D.a María An
tonia Cardona Prado, D. Emilio Este
ban Alonso Luengo, D.a Josefa M enén- 
dez Amor, D. V alentín Gálvez Mén
dez, D. José Izquierdo Conde, D. José 
Bergua González, D a Sofía García Va
ras, D. José Díaz Vázquez, D. Alfonso 
Villegas Azcárate, D. Pedro Merchán  
Ovelar, D. Ram ón Ferrándiz Rocamo- 
ra, D. Isidoro Peña Sánchez, D.a Ma
ría B lanca Aramburu Olarán.

D. Joaquín Tuñón Gómez, D.a Marta 
R uizolalla Olarte, D.a María Jesús del 
Val Cordón, D.a María Rubira Fariña, 
D Francisco Caler i He ••■re o D Pablo 
Ruiz Pardo, D. José A. Aramburu Arró- 
tegui, D. Ramón Larburu Garayalde, 
D a María Josefa Fernández Fernán
dez, D. M anuel de Frutos Borreguero, 
D.a María del Pilar Rodríguez García, 
D a Julia Ruiz Granados, D. Julio Cué- 
llar Pérez, D. Adrián Fernández Mo
reno, D.a M aría Milagros Lobato, doña 
Guadalupe M a t a  Pérez, D a Carmen  
Pérez Escudero, D. Tom ás Búlnez Mar
tínez, D.a Amparo Rodado Leal, D. Je
sús M artínez Segura, D. Eduardo Sei- 
jas Vázquez, D. Gregorio López Sorrón, 
D. Lorenzo Mascaró Villalonga, D. Fer
nando González Gómez, D. José Bar
bero Ballester, D a María -del Pilar 
Carande Uribe, D. Justo Navas M ella
do, D. R afael Anel Urbez; D. Francisco  
Latre del Solar, D. Paulino Jim énez 
Ruiz, D. Emiliano Alonso Ortega, doña Adelaida Forrero. D. Jocé Tipulav Zu- 
biana, D. Enrique Solé Falé, D. Em ilio j 
Ferrer Colomer, D. Francisco Calvo Lo
zano, D. José Pom ares Moya, D. Anto
nio Larena Guillén, D. Apgel Colomo 
Ureta.D. Luis M artínez del Valle, D. José

de la  Puente Larios, D a Carmen Frías Coronado, D. Esteban Figueroa Egea, 
don Pedro M onteagudo M onteagudo, 
doña Mariana Garrido Blanco, D * Ma
ría del" Carmen Acedo, D. José Soto- 
mayor Navas, D. Antonio Giménez Ca
cho, D.a Filom ena Agustina Gómez Diez.

D. José Ortiz González, D.a María 
Luisa Casas Fernández, D. Julio Gar
cía Rodríguez, D. José A. M artínez 
García, D. Santiago V. Martín Sán
chez, D k Juah N. M encía Paramio, don 
José G allego Gómez, D. Eduardo Gar
cía Las Marías, D. Alberto G arcía Or
tiz, D.a , María del Pilar Pérez Cortina.

D.a Daría Gutiérrez Sánchez, D. Ma
riano Bascones, D. Lucio Crespo Gar
cía, D. Jesús Hermida Rouco, D. José 
N icanor,C abañas, D. D aniel Sanrom á  
Beovide, D. Luis Higueras Cátedra, don  
Dionisio Val verde Gutiérrez, D. Juan  
J. Urdampilleta González.

D. Andrés Saenz de Cos, D. M ariano 
del Río Seco, D. José pabañas Ramón, 
D. Amancio Prieto Martín, D. Ma
nuel Galán Montes, D. Francisco Mu
ñoz Franco, D.a Pascuala María Bel- 
Lrán Castejón, D. M anuel J. G im énez  
Florindo, D. José Luis García García, 
don Federico Vega Ortega.

D. Pedro Meca Cáscales, D. Casimi
ro Alvarez Soria, D.a María Teresa Isi
doro Saja, D. Agustín Rodríguez, don 
José María Penalva .Balaguer, D. Julio  
Baraja Gómez, D.a María Pérez Be
llón, D a María Ascensión Hermoso 
Marcos, D. Tom ás Ramírez del Moli
no, D. Eduardo Ballesta Casquet.

D. Juan Antonio Diego Muñoz, don 
Francisco Muñoz Vizcaíno, D. Francis
co Blanco Moreno, D. José Carretero 
Moreno, D. Miguel Arés León, D. Fran
cisco A. Vicente y Toda, D. Zacarías 
González .Alamillos, D. M anuel Guerra 
Virues, D. Pedro Plasencia Lancho, do
ña Inés Fuentes González.

D. Tom ás Valle Sanz, D. Ferm ín  
Sánchez Medina, D. Sebastián Penal- 
ba Fons, D. José Cabeira Valladares, 
don Modesto Arrieta Feniández, don 
Aurelio Rojo Cámara, D.a María Li
nares Vergara.

D a Carmen Serra Fornés, D. Pedro 
Vizcaíno Rodríguez, D. Arturo F. de 
los R íos Alonso, D. ̂ Vicente M artínez 
de la Riva, D. M anuel del Valle Gon
zález, D. Jesús Roldán García, doña  
Am alia Iniesta Calderón, D. Ricardo 
Gólnez de Figueroa, D.a Gloria Mugu- ruza Alberdi.

D. Francisc0 Puig Simón, D. Juan  
Menor Hernández, D. Pedro Ñombela 
López, D. Luis García Rodríguez, D. J<j- 
pé Rabasa Alborg, D.a M aría de L. Sán
chez Domínguez, D. Luis Robira Llo- 
rens, D. Honorio Gómez Ibáñez, don  
Felipe Abellán Gálvez, D. Buenaventu
ra Gutiérrez Gómez.

D. José G arcía Vánces, D a Concep
ción M inguit0 Ibarra, D. José Fargas 
Genis, D a Josefa Carrera Fernández.
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D. José Merino Peña, D. José Muñoz 
Collado, D. Manuel Ruiz Perales, don 
Luis Marcos Martín, D. Ricardo Her
nández Díaz, D. Francisco Torregrosa 
Tovar.

D. Francisco Bedate Alvarez, D. Ju
lio Feria Obando, D. Leonardo Martí
nez Izquierdo, D. Antonio Fernández 
Fernández, D. Demetrio Villañueva 
Varona, D. Juan Bautista Antolín 
Peña.

D. Alfredo Sánchez Sarachaga, don 
Primitivo Peiró de Dios, D. Mariano 
Olalla Pérez, D. José de Vicente Gon
zález, D.a Josefina Benlloch Ferriols, 
D.a Cesárea Ortiz Antoranz, D. Luis 
Guerras Madrigal, D. José Cabezas 
Herrera.

D. Gabriel Benita Molina, D. Fran
cisco Enguita Grande, D. Angel San
tos Romero, D. José J. Sánchez del 

.Valle, D. Evaristo Q. Sánchez Manja- 
' vacas, D. Pedro Flelez García, don 
Tomás Calero Herrero.

D. Cecilio Barriocanal Cortázar, don 
Juan Ramón Sánchez Serrano, don 
Ernesto Giménez Cacho, D. , Jaime 
Brotons Boix, D. Juan Ruiz Escobar, 
D. Pascual Mateo Romero, D. Gui
llermo Vicéns Bonet, D. Ramón Mi
guel Hevia Miyares, D. Lorenzo Mar- 
cellán Abadías.

D. Juan Antonio Escudero, D. Ma
nuel León García, D. Jesús Vicente
Nanela Ariza. D. Julio Ay ala Tosca- 
no, D. Pablo Carrero Sánchez, D. To
más García Castaños, D. Antonio Alo
mar Serra, D. Jesús Muniesa de la 
Torre, D. Rufino Murillo Murillo.

D. José Vilanova Piñeiro, D. José
Palomino Rodríguez, D. Félix de la 
Calle Aragoneses, D. Teódulo Aparicio 
Velasco, D. Francisco Marfagón Gue- 
dan, D. Pedro Catalá Fornés, D.a Lu
ciana González Martín, D. Jesús Ma
ría de Eguileón Llandera, D. Jesús Pé- 

, rez Sañudo, D. Antonio Solares Men- 
diri, D. Miguel Gallardo Villar, D. Fé
lix Massó Taboada. D. Nicolás Caba
ñas Llobet, D. Ricardo Aramendía He- 
redia, D. José Irigoyen Urgáiz.

D. Francisco García Oncíns, D.a Au
relia Edelmira Gómez López, D. Isi
dro Sáinz Jarabo, D. Francisco Llor- 
ca Galiana, D. Querubín Elias Arti
les Arencibia, D.a Ana María Florán 
Barberán, D. Felipe Gil Escudero, don 
Hermenegildo Aznar Irauzo, D. Va
lentín Megía García, D. Francisco C. 
Varel a Alvarez, D. Benjamín Tejedor 
Antonio, D. José Culleré Maspóns, don 
Baltasar Martínez Palacios, D. Luis 
Qchoa del Solar, D. Jesús Tomás Ca
sado Izquierdo, D. Félix Mas Candela, 
don Alejandro Duque Hidalgo, D. José 
Gosálvez Solanas, D. Nicasio de Fru
tos Regidor.

D. César de Gracia Mira, D. Luis 
Cañedo Fernández. D. Eduardo Mal- 
pica González, D. Silverio M. Fernán
dez Mellado, D. Francisco Torio 

Casquero, D. Lucas Manuel Martín, don 
Manuel Alfonso Vázquez Vega, D. Jo
sé Ruiz Gómez, D. José Joven Roy, 
don Antonio Macías Lizaso, D. Antonio 
Villalonga Villalonga, D. Amadeo Be- 
triu Vilena, D. Federico Lar a San- 
taella, D. Valentín Graña González, 
don Manuel Abedillo Rodríguez, 4on 
Antonio Segoviano Martín, del Campo, 
don José Bernardo García Ramos-Vi- 
gón, D. Angel Boira Gorriño.

D. Juan Antonio Gosálvez Ramos, 
don Francisco Ferrándiz Ibor, D. Pri
mitivo Benítez Navas, D. Juan Bon- 
matí Romaguera, D. Angel López Pé
rez, D. Ildefonso Gallo de la Iglesia, 
doña María de los Angeles Panizo Ro- 
diz, D. Juan Cardelús Dalfó, D. Flo
rencio Jiménez, D. Alfredo García 
Lusces, D. José J. Pedrosa Latas, don 
Germán Ausín Merino, D.a Amelia 
Díaz Blanco, D.a María Isidoro Sán
chez, D. Ricardo Pérez Ezquerra, don 
Rafael Dalli Novelle, D. Francisco Ri- 
vas Torres, D. José M. Monturiol Fu- 
rriols, D. Luis Charro Arias, D. Fran
cisco Angulo Pérez, D. José Angós Ja- 
rauca, D. Jesús María Tejero Benedi, 
don Amafio- Gabilondo Sologuren.

D. José Irigoyen Uribe, D. Manuel 
Niiñez Morante, D.a María Iluminada 
Jiménez Céreao, D. Fausto Parada 
Crespo, D. Anselmo Jürado Bejarano, 
don Femando Soto Lemos, D. Grego
rio Perucho Ocaña, D. Antonio Gra
cia Juárez, D. Herminio García Her
nández, D. José Rodríguez Tríanos, 
don Manuel Suárez López, D. Rafael 
Gómez Naranjo, D. José Prieto Puer
tas, D. Carlos Cardelús Dalfó, D. Justo 
Casanovas Lucas, D. Joaquín Plaza 
González, D. Francisco Vega Herre- 
jón, D. Cándido Vázquez de Prada 
Costilla.

D.a Faustina Ballesteros Quevedo, 
don Ignacio de Tapia Ruano - Gar
cía, D. Ignacio Sáinz Martínez, don 
Clemente Puig Pallares, D. Juan A. 
Garriga, Castellanos, D. José María 
Fernández de Ceballos, D. José Puig 
Sanjuán, D. Angel Pérez Miguel, don 
Marcial Muñoz Solera, D. Jesús Gar
cía-Hidalgo Bailón, D.a Benita Dome- 
nech Borja, D. Juan Huerta García, 
don Modesto Alvárez Elices, D.a Ana 
Rico Gordo, D. Jesús Martínez Bor- 
que, D.a María Cuesta Tamargo, don 
Juan M. García Blanes, D. José Ro
dríguez Rico, D. Antonio Díaz Lalan- 
da, D. Julio Sanchdz Blanco, D. José 
Peí ayo Jarrete, D. Gregorio Crespo 
Castillo, D. Mateo Romero, D. Manuel 
Arangüena Arangtiena.

D. Ricardo de la Cueva Peralta, don 
Ramiro Gómez Castillo, D. Francisco 
Alba Rico, D.a Francisca Nebreda Ca
sas, D. Ignacio Eche veste Arias, don 

i Víctor Urbano Rojo. D. Alfonso Ca- 
| vero Diego Madrazo, D. Matías Juste 
I Galir, D. Benito Peré Mercadal, don

Ismael Felip Moles, D. Valentín Mar
tínez Gómez, D.a Antonia Concepción 
Gómez, D. Manuel Atanasio Nieto Gar
cía, D.a Francisca Ferrer Amavat, don 
Cairíos Laorden Sarria, D. Rafael 
TraVer Prats, D. José María Leria 
Lóipez* D. Teodoro Díazi Contreras, 
D. Antonio Fernández Tejerina, don 
Enrique Morales Sánchez y D. Fran
cisco García Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1941.—P. D., 

José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Medalla de Sufrimiento por la Patria 
(Personal civil)

ORDEN de 28 de diciembre de 1940 
por la que se concede a lo s indi
viduos  licenciados del Ejército que 
se relacionan, relief y abono fuera 
de filas, de las pensiones de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria 
que se expresan. 

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los individuos 
licenciados del Ejército comprendidos 
en la adjunta relación, que principia 
con el soldad0 Francisco Martín Gil 
y termina con el Carabinero José Ju
lián Tomás, relief y abono fuera de 
filas de las pensiones de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria que se 
expresan, las que deberán serles abo
nadas desde las fechas y por las ofi
cinas de Hacienda que a cada uno 
se señalan».

L0 que de Orden del excelentísimo 
señor Presidente manifiesto a Vuecen
cia para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Cetorián.
| limo. Sr....
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P e n s i o n e s
Personal civil

ORDEN de 2 de diciembre de 1940 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a doña M aría del Carmen González 

Camo y otros.
Por Ja Presidencia de este Consejo Su

premo se dice con esta fecha a la D i
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas lo sigu ien te:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Leyeá 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 (Dí- O. núm. 1, anexo), ha 
declarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con doña María del Carinen Gon
zález Camo y term ina con doña B rí
gida M artínez Ricoy, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación m ientras con
serven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente manifiesto a V. E. pata su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 2 de diciembre de 1940.—El 

General Secretario, A rturo Cebrián.
Excmo. S r...................
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R E  L A  C  I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a  que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María del Carmen González Camo.
Doña María de los Reyes Quirós Pérez. 
Doña Cecilia Quirós Pérez ...................... .
Doña Dolores Cánovas Mayans
(Doña Elena Cánovas Mayans
Doña Luisa Blanco López ......... . ...............
Doña María de la Paz Blanco López ......
Doña María Belén Perignat y Ruiz ..... .
Doña María Teresa Perignat y Ruiz ....
Doña Encarnación Gómez Vidal ..... ........
Doña María de la Presentación Godino

Gil .................................................................
Doña María de los Dolpres Godino Gil.
Doña María Gloria Godino Gil ................
Doña Elvira Godino Gil ..... ........................
Doña Eloísa Bar-Hen Gómez ....................
Doña Julia Izquierdo de la V eg a..... .
Doña Isabel Valdivielso Alonso ............
Doña Dolores Mercado Herrera ................
Doña Elvira del Pino Martínez ................
Doña Manuela Lara Basilio ................ .
Doña Encarnación de Gayón Moyano .....
Doña Amalia Guardia Paragón ................
Doña Amalia Romero Porras .....................
Doña Julia Romero Porras .........................
Doña Angeles Ascorbe Ceballos ..............
Doña Francisca Benítez Marín ..........
Doña Luisa López Sanz ..............................
Doña Cecilia Aranguren Leturiaga ...........
Doña Dolores Vilanova Balaoh ......... ........
Doña Damiana Mulero Ronquillo ............
Doña Matilde Esteban B en ítez ..................
Doña Teresa Izquierdo Martínez ..............
Doña Engracia Guerrero Muñoz ...............
Doña Leonor Pastor Saldón ......................
Doña Rosa Aranaz Fernández ..................
Doña Clementina Martín Jara  ...............
Doña Amalia Gil Martínez ..................... ...
Doña Manuel Alvarez Ossorio y Fernán

dez Palacio ............................................... .
Doña Francisca Isidora Diez Aria .............
Doña María Corchete Apellaniz ..............
Doña Isidra Martínez Guillén ..................
Doña Antonia Rubio Marzo ......................
Doña Antonia Gallego Sánchez ..............
Doña Teresa Rojo Domínguez ................ .

Huérfana .... 

Huérfanas ...

Idem ............

Idem  .

Idem  ..

Viuda .........

Huérfanas ..

Viuda' .........
Idem ............
Idem ...........
I d e m ............
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Huérfanas ...

Viuda .........
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .:.........
Idem ............
Idem  ...........
Huérfana ....
V iu d a ........ .
Idem  .........
Idem  ........ .
Huérfana ....
Tdem ............
V iuda ...........Idem ......... .
Tdem ............
Idem  ...........

e . m . G.......... ........

Idem .

Idem ........ ..

Infantería ................

Armada . . . . . . . . . . . . .

Intendencia .............

Infantería   
Caballería ................
Oficinas Militares...
Infantería ................
Idem .........................
Ingenieros ..............
Caballería ................

Infantería ................
\

Idem ........................
Caballería ................
Idem .........................
Infantería ................
Artillería .................
Infantería ................
Tdem .........................
Caballería ................
infantería ..............
Alabarderos ............
E. M. G....................
Caballería ..............
Guardia Civil .........
Armada ....................
Inválidos .................
Oficinas Militares... 
Guardia Civil ..........

Infantería ................
Guardia Civil ......... ,

General de Brigada D. José González Orna .........

General de Brigada D. Manuel Quirós Palacio

General de Brigada D. Jesús Cánovas Crespo

Coronel D. José Blanco Rodríguez..............................

Teniente Coronel D. José Perignat Ocho*

Operario Eduardo García Fuentes ...................... - .....
\

Coronel D. Carlos Godino Belmonte .........................

Teniente Coronel D José Suárez Sampol ........ .
Teniente Coronel D. Miguel Péréz Lucas ........ ........
Archivero. D. Agapito Alamo Valdeolmos 
Comandante D c Antonio Mercado Ramos ........
Comandante D. Francisco Araujo Cruces •......... ........
Comandante D. Gabriel Hernández Caparrós ...........

Alférez D. Luis Romero Paniagua ..............................

Alférez D. Salvador Sarrin Olandriz .........................
Suboficial D. Claudio Maestre Duarte ........... ..........
Maestro 'd e  banda D. Marcelino González Martines
Músico D. Francisco Castro Domingo ......................
Teniente Coronel D. Enrique de Miguel Maldonad<
Capitán D. Isidoro Aguilar Hermoso ..................

General de División D. Ricardo Aranaz e Izaguirr
Teniente Coronel D Federico Pozueld Ochando ......
Comandante D. Ismael Navarro Serrano ..................
Capitán de fragata D. Manuel Gutiérrez Corcuer

Suboficial D. Antonio Ferragut García ...................
Suboficial paradista D. Dionisio Guasante Gonzále

Brigada D. Vicente ChaVes Dorado ...................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
q u e  
s e  le  

concede
Pesetas

Gobierno M ilitar 
o A utoridad  que 
debe dar con oc i
m iento a los In

teresados

Leyes o  regla
m entos qu e  se 

les aplica

FECHA 
en q u e d ebe em pezar 

el abono d e la pen
sión

D eleg aci ó n  de 
H acienda de la 
prov in cia  en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesD ía Mes A ño Pueblo Provincia

U650,00

2.812.50

^“812,50 

3.000,00

*350,00

700.00

2.250.00

2.250.50 
, 2.500,00

1.800.00 
" '7l'.250,00

1.612.50
1.462.50
1.350.00

650.00

650.00 
1.000,00

833,33

705.00

2.750.00

1.875.00 
. 1.875,00

1.250.00
1.375.00
1.250.00

5.000.00

2.750.00
2.250.00

2.750.00.
1.000.00
1.250.00
1.041.00 
1.000,00

1.125.00
1.125.00

M adrid ................

Idem ...................

Tarragona ...... i.

M adrid ................

Idem  .............

M urcia ................

M adrid ................

Cádiz . . . . i .............
Salamanca ..... ..
Alicante ...... .....
Málaga ..........
Orense .................
Murcia ................
V . Cid ................

M álaga ................

Navarra .............
Sevilla ................
M adrid ................

A lava ..................

Barcelona ........

Huolva ................
Alicante ..............
M adrid ....... ........
Murcia ............i..
Huelva ................

M adrid ....... .......

Albacete .............
Barcelona ........

M adrid ................
León ...................
Madrid ..............
A 1 i ■ ■»nt.fi ....... .......
A7. Cid ................

Málaga. ..............
Badajoz

Orden de 17 de 
febrero 1855...

Reglam ento del 
M ontepío M i
litar .................

Decreto de 22 de 
ene¿o d e  1924 
(D. O. núme
ro 20) .............

Decretos de H a
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
D. O. núme
ros 101 v 177).

Esta i uto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2$ 
de octubre d< 
1926 ................

■

>4 febrero 1935

19 marzo 1939

8 diciem bre 1936

20 febrero 1940

9 agosto 1940

15 agosto 1939

3 julio 1940’

27 diciem bre 1939
24 junio 1940 
19 abril 1940 
17 diciembre 1938
28 junio 1940 
17 diciembre 1939 
14 ju lio 1940

11 junio • 1938

16 diciem bre 1936 
3 octubre 1939

25 enero 1940

30 enero 1938 

9 junio 1939

14 mayo 1939
29 abril 1937 
25 febrero 1937

8 noviembre 1937
3 abril 1940

31 diciembre 1937

4 enero \ 1940 
j 12 junio 1937

J 22 septiembre 1939 
1 3 septiembre '1939 

23 diciembre 1.939
9 octubre 1937

17 diciembre 1937

6 m ayo . 1935
5 ju lio 194C

M adrid ................

Idem ....................

Tarragona .........

M adrid ...... .........

Idem ....................

Cartagena ..........

Madrid ................

Cádiz .......... '.........
Salamanca .........
A licante ........."...
Málaga.......
Orense .................
M urcia .............. :
A7. Cid ................

Málaga ................

Navarra .............
Sevilla ................
Madrid ................

Alava......................

Barcelona ..........

Huelva .............. .
A licante ............

M adrid ................
Cartagena. ..........
Huelva ................

Madrid ................

A lbacete .............
Barcelona ..........

Madrid .........:....
1 León ....................
1 Madrid ................

Alicante .............
’ A7. Cid ................

i Melilla...................
> Badajoz . . . . . . . . . . .

M a d r i d , .....................

Idem ....... .

Tarragona

M adrid .....................

Idem  ...........................

Cartagena ................

A lcalá de Henares..

Cádiz ..........................
Salamanca ................
Alicante ....................
M álaga .......................
Orense ....... ................
Murcia .....V..........
A7aleneia del Cid ...

Málaga .......................

Lodosa .......... ............
Sevilla ........................
A lcalá de' Henares.

V itoria  .......................

Barcelona .................

Huelva .............*.........
A l coy .........................
Madrid .......................
Cartagena .................
Carta va ....................

Madrid .............; .......

'Barceloná .................

Madrid ..i .............
La Urd ....................
Madrid .....................
Alicante ..................
ATalencia del Cid ...

Melilla..........................
Fuentes de León ...

M adrid .........

Idem

Tarragona ...

M adrid .. . . . . .

Idem  .............

Murcia .........

M adrid .........

Cádiz ............
Salamanca ...
A licante ......
Málaga .........
Orense ..........
M urcia ........
V . Cid ..........

Málaga .........

Navarra ......
Sevilla ..........
Madrid .........

Alava !x....... .

Barcelona ...

Huelva .........
A licante ......
M adrid .........
M urcia .........
Huelva .........

Madrid ........

Barcelona ...

Madrid

Madrid ........
Alicante ......
AL Cid ........

Málaga .......
B adajoz . ^ .

9

I

*

1

6

T

8

9

10

u

12

U
14
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Josefa Navajas Burgos ........... Sargento D. Antonio Cabra Cordón ..................••o*
Doña María García Román ....................... Idem Sargento D. Juan Alfonso Bonada ............ ...............
Doña María Mata Alba . ............... .. ............ Idem  . . . . . Id em ............... .......... Sargento D. Rafael Jiménez Pía ..................... .
Doña Josefa Herranz T om ás........... ........... Idem .......... Infantería ................ Músico D. Pablo Monroy Silla ............... ...............

Doña Margarita Alfonso Agustí ............... Idem Idem .......................... Coronel D. Joaquín Tirado Tomás ...........
Doña María de la Paz Ristori y Suárez. 
Doña Amparo Herrera Llorca ...................

Idem Armada .77................ Comandante D. Camilo Molins y C&rreras ......
Capitán D. Juan Banqueri Martínez ...................... .Infantería ........ .......

Doña Cecilia Barriego L orenzo................... Caballería ................ Capitán D José Urenda Miranda .............................
Doña Francisca Ripoll Molas ........... .. ...... Idem Idem ......... ;. ............. Teniente D Manuel García Pagan ..................... .
Doña Emilia Rodríguez Dalmáu ............... Armada .................... Teniente de navio D. Ramón Alba Guerrero .......*

Teniente D. Vicente Gil Pérez .............................Doña Luisa Junco Pérez ............................ Idem Carabineros ........ .
Doña Virginia Parra de ^os Reyes ........... Idem Armada .... ............... Teniente de navio D. Guillermo Rancés Lías 

Alférez D Luis Morales Morente ........................Doña Dolores Chicón Morales ................... Idem Infantería ................
Doña Catalina Maestre Súñer ................... Idem Idem .......................... Brigada D. Juan Riera Febrer ........................ .
Doña Benita Consuelo Martín Vicente .... 
Doña Olimpia Romero de la Peña ...........

Idem Guardia Civil ......... Sargento D Miguel Lacalle García ................
Idem Armada .................... Oficial primero D. Alfredo López González ..........,„

Doña Valentina Sedes Dopico ................... Idem ......... C. A. S. E ............... Auxiliar D. Joaquín Feal Díaz ..................i...........
Doña Teresa Llórente Miras ..................... Idem ........... Inf. Marina ............. Auxiliar D. Angel Pérez y Pérez ...............
Doña Brígida Martínez Ricov ................... Idem ........... Armada ........... ........ Portero Simeón Prado Moreno ...................................« .............

OBSERVACIONES

1. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

2. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la cual le fue concedida 
en coparticipación con sus hermanos do
ña Antonia y don César por la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas con fecha 7 de marzo de 1906 
(D. O. núm. 63), habiendo perdido el 
derecho a la parte que le correspondía 
por haber contraído matrimonio el año 
1911; pero estando vacante en la actua
lidad por haber cumplido la mayoría de 
edad su hermano y fallecida su hermana, 
y  reuniendo la recurrente las condiciones 
reglamentarias, se le hace el presente se
ñalamiento, que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

3.- Se les transmite la pensión vacan
te por fallecimiento do su madre, doña 
Carmen Pérez Rufo, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina con-, fecha 5 de mayft de 1924 
y elevada a la actual cuantía en 20 de 
septiembre de 1930. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven la 
aptitud lega l; caso de perderla alguna, 
su parte se acumularán a la de lji otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se les transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña Agus
tina Mayans Coll, a quien le fué concedi
da por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina con fecha 17 de marao de 1921 y

elevada a la actual cuantía el 20 de di
ciembre de 1930. La percibirán por par
tes iguales y en tanto conserven la. apti
tud legal, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pudie
ran haber sido satisfechas a las intere
sadas por todo anterior señalamiento no 
hecho por este Alto Cuerpo. La parte de 
la huérfana que pierda la aptitud regla
mentaria acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

5. Se les transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de 9u madre, doña Luisa 
López Mayorga, a quien le fué concedi
da por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina con fecha 25 de octubre de 1923 
y elevada a la actual cuantía en 16 de 
febrero de 1930. La percibirán por par
tes iguales y en tanto conserven la apti
tud legal; caso de perderla alguna, su 
parte acrecerá la de la otra sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

6. Se les transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Manuela Rui/. Féi’ez, a quien lo fue con
cedida por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina con fecha 26 de junio de 
1902. La- percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal; caso 
de perderla alguna, su parte acrecerá la 
de la copartícipe que la conserve sin ne
cesidad de nuevo señalamiento. El presen
te señalamiento se hace como comprendi
das las interesadas en el ai Aculo 15, ca 
pítulo octavo del' Reglamento que se ci
ta en la relación y Orden de 25 de mar
zo do 1856.

7. Se les hace el presente señalamien
to como comprendidas en «1 artículo pri
mero del Decreto que se cita en la rela
ción, y la percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal; .ca
so de perderla alguna, su parte acrecerá 
la de las restantes sin necesidad de nue
vo señalamiento. 1

8. Se les hace el presente señalamien
to por estar comprendidas las interesa
das en los artículos primero y segundo 
del Decreto que se cita eft la relación.
La pensión se abonará en la siguiente
forma: la mitad, a la viuda, y la otra 
mitad, por partes iguales, a las dos huér
fanas. La percibirán en tanto conserven 
la aptitud legal. Doña Julia empezará a 
percibir su parte desde el día 4 de no
viembre de 1940, fecha en que fué libe
rada de la prisión de Málaga, de confor
midad con cuanto dispone el artículo 94 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
debiendo la parte devengadla por ella has
ta la indicada fecha acrecentar la de su 
hermana, cosa que ocurrirá igualmente si 
alguna de las dos pierde la aptitud legal 
para el disfrute de la parte que le co
rresponde sin necesidad de nuevo señala
miento.

9. Se le hace el presente señalamien 
to como comprendida en las Leyes de 7 
de enero de 1915 y 15 de junio de 1912 
(C. L. núms. 5 y 143) y artículos primero 
y segundo del Decreto que se cita en la 
i elación. Percibirá la pensión que se ie 
concede en tanto conserve la aptitud legal

10. Se le hace el presente señalamien
to como comprendida en las Leyes de
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

F ECHA 
en qué debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaclonesPesetas Día Mes Año Pueblo Provínola

1.000,00 
1.000,00 

. 1.000,00 
1.000,00

3.250.00
3.250.00
1.875.00
1.875.00 .
1.250.00
1.875.00
1.250.00
1.875.00

-  1.250,00
-  1.125,00 

1.000,00
1.875.00 
1.000,00 
2.000,00
1.175.00

Málaga ................
M adrid ................
Idem ....................
Idem ....................

V. Cid ..............
Pontevedra .......
Málaga ................
Barcelona ..........
Id-em ....................
Cádiz .............
Santander ..... . ..
M adrid ................
Málaga ................
Baleares . , ....... .
M adrid ................
La Coruña .......
Idem ....................
M urcia ................
M adrid ............. .

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .................

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de .22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 («Diario 
Oficial número 
161) .................

14
20
22
26

16
4
8

11
0

15 
7

22
15
22

3
24
18
29
31

noviembre
mayo
agosto
enero

julio 
junio 

, junio 
agosto 
agosto 
febrero 
agosto 
abril 

febrero 
noviembre 

mayo 
junio 

septiembre 
septiembre 

enero

1936
1935
1936
1938

1939*
1939
1940
1938
1939
1937
1936
1938
1937
1936
1937
1940 
1936 
1936
1939

M álaga ...............
M adrid ................
Idem ....................
Idem ....................

V . C id ................
V igo  ....................
Melilla ................
Barcelona .........
Idem ....................
Cádiz ...................
Santander ..........
M adrid ...............
Málaga ................
Baleares .............
M adrid ....-..........
La Coruña .......
Idem ....................
Cartagena ..........
M adrid ................

Málaga ......................
Madrid ........*.............
Palafrugell ................
M adrid ...... . ...............

Idem ...........................
V ig o  ......................... .
M elilla ....... ...............
Barcelona . ; ..............
Idem ...........................
San Fernando .......
Santander ......^...
M adrid .......................
Málaga .......................
Felanitx .....................
M adrid .......................
El Ferrol del Caud.
Idem ..........................
Cartagena .................
M adrid ................. .

Málaga .........
M adrid .........
Gerona 
Madrid ........

Idem  ....... ....
Pontevedra
Málaga .........
Barcelona ...
Idem .............
Cádiz .............
Santander ...
M adrid .........
Málaga .........
Baleares ......
M adrid .........
La Coruña...
Idem .............
M urcia .........
M adrid .........

16

7 de enero de 1915 y 15 de junio de 1912 
(C. L. núms. 5 y 14) y artículos primero 
y  segundo del Decreto que se cita en ia 
relación. Percibirá la pensión que se le 
concede en tanto conserve la aptitud le* ' 
gal.

11. Se le desestima la petición de pen
sión extraordinaria que sdlicita, por no 
hallarse com prendido el caso en el artícu
lo segundo del Decreto núm. 92, de 2 de 
diciem bre d e -1936. (B. O. núm. 51); pero 
estándolo en los decretos que se citan en 
la relación, ke le hace el . presente señala
m iento, que percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal.

12. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecim iento de su madre doña So
ledad Fernández Carballo, a quien le fue 
concedida por la D irección General de 
la Deuda y Clases Pasivas con fecha 9 
de ju lio de 1932, como comprendida en 
el artículo 83 del Estatuto que se cita 
en la relación. La percibirá en tanto con 
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
en su caso pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior se 
ñalamiento no hecho por este A lto 
Cuerpo.

13. Se 16 transmite la pensión vacan
te por fallecim iento de su madre, doña 
María Arias Alvnrez, a quien le rué con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas con frena 5 de 
junio de 1932, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 83 deí Estatuto que se 
cita en ¡a relación. Percibirá la pensión

que se le asigna, én tanto conserve la 
aptitud legal.

14. Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre doña 
Concepción Apellániz Seisdedos, a quien 
le fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas con fe 
cha 15 de ju lio de 1936, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 83 del Estatuto 
que se cita en la i*elación. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto con
serve ia aptitud legal.

15. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la cual le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 22 de febrero 
de 1937 y suspendido su abono en vir
tud de Orden de la Presidencia de ' la 
Comisión de Hacienda de 24 de agosto 
del citado año. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqu i
dación y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta 'del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

M adrid, 2 de diciembre de 1940.— El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

ORDENES de 30 de diciembre y 2, 
7, 9y 10 y 14 de enero de 1941 por 
¡ás que se concede plaza de gracia 
a los señores que se mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por doña Agustina Rovira Cubas, ma- 
¡ dre del que fué marinero preferente 
l electricista José Fernández Rovira, 
muerto a bordo del crucero «Balea
res», cón motivo del hundimiento del 
mismo, ocurrido en acción de guerra 
el día 6 de marzo de 1938, y en cuya 
instancia solicita plaza de gr&oi* 
para su hijo don Luis Fernández Ro
vira,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 30 de diciembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Brull Sabater, viui 
da del que fué Comandante de In
fantería don Federico Torres Simó, 
asesinado por los marxista6 en Ta
rragona el día 28 de septiembre de 
1936, y en cuya instancia solicita pla- 

Iza de gracia para sus hijos,
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Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha dispuesto se le conceda a doña 
Mercedes, doña María del Claustro y 
don Juan Torres Brull, por conside
radlos comprendidos en el punto pri
mero do la Orden de 8 de marzo úl
timo (D. O. número 59).

Madrfd, 2 de enero de 1941.
MORENO

' Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Alberta Canosa Andrade, 
madre del soldado de Infantería don 
Gregorio y del falangista don José 
María Vigil Escalera, fallecidos en 
acción de guerra, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para su 
tercer hijo don Juan Vigil Escalera 
Canosa,

Su Excelencias el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de, la Orden 
de 8 de marzo de 1940 (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 7 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia^ elevada 
por doña María Teresa Villate y Vai- 
llant, esposa del que fué Comandan
te de Infantería don Manuel Gutié- 
rrez-Maturana Mathéu, asesinado por 
los marxistas en Paracuellos de los 
Mártires el día 5 de noviembre de 
1936,,y en cuya instancia solicita pla
ca de gracia para sus hijos don An
tonio, don José .Javier, don Rafael 
y don Alfonso Gutiérrez-Maturana y 
Villate,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 7 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don José de Yraola y Sáenz de 
Tejada, solicitando le sea concedida 
plaza de gracia a su hijo don Antonio 
de Yraola y Rodríguez Guerra,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo soli
citado ampliando a este hijo la Or
den ministerial de 31 de julio de 1939 
(B. O. número 215), que concedía 
igual beneficio a su hermano don Je
sús María.

Madrid, 9 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don José García Trujillo, padre 
del que fué Teniente Piloto de Avia

ción don Joaquín García Gisbert, fa
llecido el día 20 de marzo de 1940 
en acto de. servicio, y en cuya- ins
tancia solicita plaza de gracia para 
su otro hijo don Ramón García Gis
bert,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 10 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Isabel González Sicilia, 
viuda del que fué Alférez de Navio 
don José Estrada Cepeda, asesinado 
por los marxistas en Cartagena el 
día 4 de agosto de 1936, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para 
su hijo José Manuel de Estrada Gon
zález Sicilia,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 10 de enero de 1941. ' 
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Guillermo de Arnáiz y D’Al- 
meida, padre del que fué Cabo de 
Infantería de Marina don Guillermo 
Felipe de Arnáiz y García, muerto a 
bordo del crucero «Baleares» en 6 de 
marzo de 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su otro 
hijo don Felipe de Arnáiz y García,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlo comprendi
do en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 10 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Francisca Román Gil, viu
da del que fué Capitán de Infantería 
de Marina don Manuel Fernández 
Fecho, fallecido a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra 
el 11 de septiembre de 1937, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia pa
ra sus hijos don Manuel y don José 
María Fernández Román,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien accéder a lo inte
resado, por considerarlos comprendi
dos en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo de 1940 (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 10 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Concepción Ruiz de Val
divia y Díaz, esposa del que fué Ca
pitán de Corbeta don José María Ba
rón Romero, asesinado por los mar
xistas el día 20 de septiembre de 1936, 
y en cuya instancia solicita plaza dé 
gracia para sus hijos don José Ma
ría Manuel, don Manuel Rafael y 
don Rafael José Barón Ruiz de Val
divia,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, por considerarlos comprendi
dos en el punto primero do la Orden 
de 8 de marzo de 1940 (D. O. núme
ro 59). '

Madrid, 14 de enero de 1941.—El 
Vicealmirante Encargado del Despa
cho, Manuel Moréu.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la
que se nombra Guardiana de Prisio
nes a doña Nieves Milán Bonellas, 
Maestra de Taller de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, por fa

llecimiento de doña Vicenta Josefa Val- 
daliso Lemus,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla a doña Nieves 
Milán Bonellas, Maestra de Taller, que 
viene prestando servicio de esta clase 
desde el día 11 de enero de 1935, quien 
continuará prestándolo en la Prisión 
de Mujeres de Alicante.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional y se consolidará 
definitivamente previa la, aprobación 
en la Escuela de Estudios Penitencia
rios de los correspondientes a esta ca
tegoría y la obtención de calificación 
anual no inferior a «bueno» durante 
los cinco primeros años., A efectos de 
escalafón, se colocará provisionalmen
te en el lugar que por la antigüedad 
de sus servicios le corresponda entre 
las funcionarlas de esta misma cate
goría nombradas por Orden de 16 de 
noviembre próximo pasado, a reserva 
del orden definitivo que resulte por la 
calificación de la citada Escuela de Es
tudios Penitenciarios.

Lo digo a V.T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1941.

JBILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 
que se nombra Abogado fiscal de la 
Audiencia provincial de Córdoba a 
don Miguel Ortiz Cañavate y García.
Erna Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal y el 33 del 
Reglaifiento para su aplicación,
. Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para la plaza de 'Abogado fis
cal de la Audiencia provincial de Cór
doba a • don Miguel Ortiz Cañavate y 
García, Abogado fiscal de ascenso, en 
situación de excedente voluntario, que 
ha solicitado y obtenido su vuelta al 
servicio activo de la carrera fiscal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de enero de 1941 por la
que se regula la colocación de los
Aspirantes al Ministerio Fiscal
limo. Sr.: Ha llegado el momento de 

dar colocación a los aspirantes al Mi- 
• nisterio Fiscal procedentes de las últi
mas oposiciones celebradas y que figu
ran en la escala de Aspirantes publi
cada en la ¿Gaceta de Madrid» de 19 
de junio de 1935. Y como algunos de 
estos aspirantes fueron ya nombrados 
con carácter interino, Abogados fisca
les, por haberles sorprendido el Glo
rioso Movimiento en zona nacional, se 
hace preciso dictar normas que regu
len el ingreso definitivo en el Minis
terio Fiscal, de los aspirantes que en 
18 de julio de 1936 se encontraban en 
esta situación.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: /

1.° Los aspirantes al Ministerio Fis
cal s^rán nombrados en propiedad Abo
gados fiscales de entrada por el orden 
en que figuran en la Escala del Cuer
po, publicada en la «Gaceta de Ma
drid» de 19 de junio de 1935, salvo el 
caso de pérdida de puesto con motivo

' de la depuración efectuada'
2.° La antigüedad en la carrera fis

cal y en la categoría de Abogado fis
cal de entrada será, para todos los 
efectos, la del nombramiento hecho

' conforme se indica en el número an
terior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 19'41.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se separa del servicio a don 
Juan Muñoz Pérez, Oficial de  
segunda clase del Cuerpo Administrativo 

del Catastro de la Riqueza  
Rústica, afecto a la Delegación de  
Hacienda, en la provincia de Almería.

limo. Sr.: Este Ministerio,. en uso 
ie sus atribuciones y como consecuen
cia de la pena impuesta, por el Tribu
nal Militar que le ha juzgado, a don 
Juan Muñoz Pérez, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Catastro de la Riqueza Rústica, afecto 
a, la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Almería, ha tenido a bien 
áisponer la separación definitiva del 
servicio del indicado funcionario, el 
cual causará baja, a todos los efectos, 
en el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director general de  

Propiedades y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de diciembre de 1940 

por la que se nombra Ingeniero  
tercero del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales a don Antonio Robert  
Rodríguez,
limo. Sr.: Teniendo reconocido el In

geniero industrial don Antonio Robert 
Rodríguez, Profesor titular de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, e l’derecho a reingresar por 
el tumo, de cesantes en la plantilla ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Departamen
to, en la categoría de Ingeniero ter
cero, en virtud de la Orden de 19 de 
junio de 1935;

Teniendo en cuenta que se han pro
ducido ya seis, vacan tes de Ingenieros 
terceros desde el ingreso del último 
cesante, y de acuerdo con la disposi
ción transitoria décimocuarta del Re
glamento orgánico del Cuerpo, adi
cionada por Decreto de 15 de abril 
de 1932, , ;

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
nombrar Ingeniero tercero del referi
do Cuerpp a don Antonio Robert Ro
dríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA 
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 8 de enero de 1941 por la 
que se autoriza a la Sociedad  
Metalúrgica Duro-Felguera para instalar 

una nueva batería de hornos 
de cok.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Lucio Villegas, en nombre y 
como Director de la Sociedad Metalúr
gica Duro-Felguera, en la que solicita 
autorización para instalar una nueva 
batería de hornos de cok para el su
ministro del nuevo alto horno de 250 
toneladas de producción, que se está 
construyendo, y asimismo para la ven
ta al público;

Vistos los antecedentes y el proyecto 
que se acompaña;

Visto el Decreto ide 8 de septiembre, 
de 1939 y las normas para su ejecución 
que se detallan en la Orden de 12 de 
septiembre del mismo año;

Resultando que, según los anteceden
tes y proyecto presentados, la industria 
que se trata de establecer pertenece al 
grupo segundo, apartado A) de las cla
sificadas en las citadas disposiciones, 
y con arreglo a éstas han sido pre
sentados todos los datos y documentos 
exigidos;

Resultando que publicada, según lo 
ordenado, la mencionada solicitad en el 
BOLETIN OFICIAL n ú m e r o  312,; 
del 7 de noviembre de 1940, no 
se han formulado oposiciones de nin
guna clase y ha sido, además, in
formada favorablemente por la Jefatu
ra de Minas de Oviedo;

Considerando que, tanto la fabrica
ción del cok metalúrgico como la de 
los subproducto^ correspondientes, son 
en estos momentos del mayor interés, 
tanto para industrias siderúrgicas co
mo para otras muchas, y, entre ellas 
las de explosivos, tan necesarias para 
la defensa y la economía nacional, 

Este Ministerio ha resuelto, con arre
glo a las disposiciones del Decreto y 
Orden mencionados, autorizar a la So
ciedad Metalúrgica Duro-Felguera pa
ra instalar una batería de hornos dq 
cok con utilización de subproductos 
según el proyecto y sistema presenta
dos y ateniéndose a todas las condicio
nes establecidas en las disposiciones 
ya citadas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1941.

CARCELLER SEGURA
Ilmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.
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ORDEN de 14 de enero de 1941 por la 
que se concede la situación de su
pernumerario en activo al Ayudante 
industrial don Luis García de la 
Vega.
Ilrtio. Si\: Vista la instancia del 

Ayudante industrial don Luis García 
de la Vega Aróstegui, de la Delegación 
de Industria de Baleares, solicitando 
se le declare en situación de supernu
merario en activo por haber pasado a 
prestar servicios en la Oficina de la 
Lana, según acredita con certificación 
del Ingeniero jefe de la misma;

Vistas las órdenes de 8 de enero y 
13 de febrero de 1940 y el artículo 77 
del Reglamento de Ingenieros, aplica
ble al Cuerpo de Ayudantes por la 
disposición general del de este último.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha 
tenido a bien declarar al señor García 
de la Vega en situación de supernu
merario en activo, en las condiciones 
previstas en las disposiciones antes ci
tadas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1941.

CARCELLER SEGURA 

Jlmo. Sr. Director general de Industria.'

OR0EN de 14 de enero de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Ayudante industrial don An
tonio García de la Fuente.
limo. Sr.: Vista la instancia del Ayu

dante industrial don Antonio García 
de la Fuente, con destino en la Dele
gación de Industria de Toledo, solici
tando se le declare en situación de ex
cedencia voluntaria por desempeñar el 
cargo de Profesor auxiliar de la Escue
la Industrial de Madrid, según acre
dita documentalmente;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, aplicable al de Ayudantes 
por la disposición general del de este 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado declarando al se
ñor García de la Fuente en situación 
de excedencia' voluntaria por un tiem
po mayor de un año y menor de diez, 
por estar incluido en la segunda cir
cunstancia que señala el mencionado 
artículo 74.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1941.

CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 10 de enero de 1941 por la 
que se aprueban las corridas de es
calas en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas .

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas las 
plazas que a continuación se expresan: 

Una de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, por fallecimiento en 18 d e , no
viembre último de don Emilio Coruge- 
do y Fernández; una de Ingeniero pri
mero por pase a la situación de super
numerario en activo ds don Luis Gar
cía Alix y Fernández en 12 dfcl corrien
te mes; una de Ingeniero Jefe de pri
mera clase por jubilación de don Emi
lio Iznardi y Vasconi, en 16 del mes en 
curso, y una de Ingeniero primero, por 
pase a la situación de supernumerario 
en activo de don Antonio Lucio Vi” 3- 
gas y Escudero en 19 del actual;

Resultando, por tanto, las siguientes 
vacantes a cubrir:

Una de Ingeniero Jefe de primera 
clase.-

Una de Ingeniero Jefe de segunda 
claálp.

Dos de Ingeniero primero.
En virtud de lo expuesto, y de acuer

do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y disposicio
nes complementarias,

Este'Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las correspondientes 
corridas de escalas con arreglo a los 
dos turnos establee’dos por el Decreto 
de 9 de julio de 1935, o sea de ascenso 
y de reingreso, para cubrir las vacan
tes antes citadas y nombrar en las ca
tegorías y clases que antes se men
cionan a los funcionarios que se indi
can.

En la vacante de Ingeniero J jíL de 
segunda clase y sus resultas, produci
da por fallecimiento de don Emilio Co- 
rugedo y Fernández, en 18 de noviem
bre próximo pasado, y cuya provisión 
corresponde val segundo de los turnos 
establecidos en el citado Decreto 
9 de julio de 1935 o sea al de reingreso, 
y no existiendo ninguno que ló tenga 
solicitado por lo aue, conformidad 
con lo dispuesto en el mencionado De
creto este turno se consumirá en el 
de ascenso, sin que por ello sufra alte
ración alguna el orden de los mismos, 
y en su consecuencia ascienden: a In
genieros Jefes de segunda clase, don 
Ramón Quijano de la Colina, y por en
contrarse éste en situación de super
numerario, don Luis Om illa Larrr >. 
bal: a Ingenieros primeros, don Anto
nio Vega de Seoane y Echevarría, don 
Antonio Landeta Villa mil, don Ricar
do Icardo Fontán. y por en:ontrarse, 
las tres en situación de supernumera
rios, don José Moya y López del Cas
tillo; a Ingeniero segundo, don Víctor

Menéndez Morán; todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos de 
19 de noviembre próximo pesado, y se 
concede el ingreso el servicio acti
vo del Cuerpo, como Ingenieros terce
ros a los aspirantes don ^arlos Cortés 
Orejuela que queda en situación de su
pernumerario, por no haberlo solicita
do, y don Carlos /\ rocen? y F -1— ?ray, 
que reglamentariamente lo solicitó.

En la vacante de Ingeniero primero 
y sus resultas producida por pase a 
Li situación de supernumerario en ac
tivo de don Luis García Alix y Fernán
dez, en 12 del corriente mes, ascienden 
a Ingeniero primero don Fermín Pon. 
te y Manso de Zúñiga; a Ingeniero se
gundo don José Verdes Fernández, am
bos con antigüedad en sus respectivos 
empleos de 13 del mes actual, y se con
cede el Ingreso en el servicio activo 
dr1 ^uerpo, como Ingeniero tercero, al 
aspirante don Manuel Sobrino Arias, 
que reglamentariamente lo tiene soli
citado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase y sus resultas producida 
por jubilación en 16 del mes en curso 
do don Emilio Iznardi y Vasconi, y 
cuya provisión corresponde al reingre
so, y no existiendo ninguno que lo ten
ga .solicitado, este tum o se consumirá 
en el de ascenso de conformidad con 
lo preceptuado en el mencionado De
creto de 9 de julio de 1935, y por tan
to, ascienden: a Ingeniero Jefe de pri
mera clase, don Darío de Arana y Uri- 
güen: a Ingenieros Jefes de segunda 
clase don José Agudo y Gutiérrez de 
la Losilla, y por encontrarse éste en 
situación de supernumerario don Ju
lián Pacheco Talavera: a Ingeniero 
primero, don Manuel García de Lago 
y Hoz, y por hallarse en situación de 
supernumerario, don José de Areba y 
Solsona: a Ingeniero segundo, don Pío 
Suárez-Inclán y Aravaca, y por hallar
se supemnumerarlo, don Rafael de 
Reyna y Cerero: todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos de 
17 de d icW ^ re corriente, y se conce
de el ingreso en el servicio activo del 
Cuerpo, como Ingenieros terceros, a 
los aspirantes don Eliseo 9elzunce Li- 
zarraga'que cuieda en situación de su
pernumerario. por no tenerlo solicita
do. y don Federico Mayo Gavarre, que 
lo reeplam^nL^-;"^^rité.

En la vacante de Ingeniero primero 
y sus resultas, producidas por pase 
a la situación de supernumerario en 
activo de don Antonio Lucio Villegas, 
en 19 dél actual, ascienden: a Inge
niero primero, don Manuel S e r r a  
Martines; a Ingeniero segundo, don 
Joaquín Carbonell y Trillo Figueroa, 
ambos, con antigüedad en sus em
pleos de 20 del corriente mes, y se 
concede el ingreso en el servicio ac
tivo del Cuerpo, como Ingeniero ter*
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cero, al Aspirante don Joaquín Muñ
oz Amor, que reglamentariamente lo 

atiene solicitado.
Todos los Ingenieros ascendidos en 

4*s anteriores corridas de escalas, ocu- 
$an los números unos de las catego
ría* inmediatas inferiores.

En las corridas de escalas verifica
da*, no han a s c e n d i d o  a la cate
goría de Ingenieros Jefes de segunda 

.clase, los Ingenieros primeros, d o n  
José Isaac Corral y Alemán y don Ma- 
liuel de Goyarrola y Aldecoa, que se 
Jtiallan en situación de supernumera
rios. por no llevar dos años de servi
cios efectivos en la categoría de In
genieros subalternos, todo ello, de con
formidad con lo prescripto en la nor
ma sexta de la Orden Ministerial de 
21 de junio de 1934, que regula la pro
visión de destinos en el Cuerpo Nacio
nal de Minas, y el artículo 36 del Re
glamento orgánico del mismo Cuerpo. 
"151 Ingeniero segundo, don Ramón de 
Arancibia y Leñario, no asciende a la

categoría inmediata superior, por ha
ber sido sancionado por los Tribuna
les M il  i t ares ,  con la inhabilitación 
para el desmpeño de cargos públicos 
durante el plazo de seis años y un día, 
de conformidad con el informe emi
tido sobre el particular, por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio.

Los Ingenieros ascendidos o ingre
sados en las anteriores corridas de 
escalas y cuyos expedientes de depu
ración, estén aún en tramitación, que- 
dan de hecho en la categoría o situa
ción que tuvieran en 18 de Julio de 
1936, en tanto recaiga resolución en 
los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de enero de 1941 por la 
que se concede un mes de licencia 

 por enfermedad, con sueldo entero, 
al Auxiliar del Cuerpo, a extinguir, 
de este Departamento, doña Celia  
García Carazo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Celia García.Carazo, Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares, a extinguir, de este 
Departamento, así como el informe fa
vorable de su Jefe inmediato y el cer
tificado médico que acompaña, en sú
plica de que se le concede un mes de 
Ucencia por enfermedad,
- - Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la ejecución j  

de la Ley de Bases de 22 de julio del ; 
mismo año y la Rea.1 Ordep de 12 de j 
diciembre de 1924, apartado primero, ¡ 
ha resuelto conceder un mes de licen- \ 
cia por enfermedad al referido Auxi- ' 
liar doña Celia García Carazo, con ¡ 
sueldo entero, contado a partir del día ¡ 
18 de los corrientes, fecha en que ter
mina la licencia que le fué concedida 
por embarazo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1941.—P. D., 
L. pasado.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
' terio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de enero de 1941 sobre 

nueva distribución de servicios en la 
Dirección General de Caminos. 
limo. Sr.: La organización de los ¡ 

'  servicios peculiares de la Dirección Ge- j 
¡ neral de Caminos, establecidos por Or- | 
¡ denes de 13 y 31 de mayo de 1939, j 
í cuando se denominaba Servicio Na- 
| cional han adquirido tal volumen que ! 
| se hace indispensable, p a r a  obtener 
I úna mayor eficiencia, llevar a cabo 
i uña nueva distribución de los mismos, 
j y con tal objeto este Ministerio ha 
I dispuesto las modificaciones siguien- 
¡ tes:
i En la sección de ConstrucciÓ7i y Ex- 
| plotación se crea un t e r c e r  Nego- 
¡. ciado, que se denominará «Créditos,
! Contabilidad y Subastas».

La Sección de Conservación queda- 
í rá integrada por los cuatro Negociados 
¡ siguientes:
¡ , Negociado primero. — Conservación,
1 Reparación y Acondicionamiento de 
¡ Caminos, que tramitará todo lo refe- 
¡ rente al territorio que comprenden las 

Inspecciones Regionales primera, se
gunda, tercera y cuarta.

Negociado segundo. — Con la misma 
denominación e idéntica función que i 
el anterior, pero para las Iitepeccio- | 
nes Regionales quinta, sexta, séptima, | 
octava y dieciséis. j

Negociado tercero.—Asuntos genera- ¡ 
les, que comprenderá: Conservación j 
ordinaria ; maquinaria y automóviles; 
seguros sociales, estudios; subastas; 1 
balizamiento de caminos, y d e m á s  
asuntos que afecten a todas las pro- j 
vincia*. - I

Negociado cuarto.—Créditos y Conta
bilidad.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 14 de enero de 1941 por
las que se califican definitivamente 
las casas que se citan del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, Co
lonia Iturbe (final de Hermosilla), 
de esta capital, solicitadas por los se
ñores que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Alberto de León Murúa, de ^Madrid» 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata número 154 del pro
yecto aprobado á la Cooperativa Mar. 
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 15 
de la calle de Ambrós, de esta capi
tal ;

Resultando que don Alberto de León 
Murúa fué declarado beneficiario de 
ca¿a barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 17 de mayo de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ips- 
pección realizada por la Sección Téc
nica del referido Organismo, fecha 4 
de diciembre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante, de don José Ramón 
Gil Jimeno, por escritura otorgada en 
Madrid en 18 de noviembre de 1940 
ante el Notario don Félix Rodríguez 
Valdés;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 154 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, Colonia Iturbe (fi
nal de Hermosillai, hoy número 15 de 
la calle Ambrós, de esta capital,1 so
licitada por don A l b e r t o  de León 
Murúa.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Madrid, 14 de' enero de 1941.
 BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del .Instituto Nacio- 
- nal de la Vivienda.

 limo. Sr.: Vista la instancia de do
ma Daniela Santos Escribano, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para la casa barata señalada con el 
número 23 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bar 
ratas y Económicas, hoy número 1 de 
la calle de Francisco Lastres, de esta 
capital;

Resultando que doña Daniela Santos 
Escribano fué declarada beneficiarla de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi- 
Tienda, fecha 3 de agosto de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del reférido Organismo, fecha 3 
de octubre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por la solicitante, de don Juliáp Gar
cía Leiva, por escritura otorgada en 
Madrid en 6 de septiembre de 1940 
ante el Notario* don Félix Rodríguez 
Valdés.

Considerando que se han cumplid^ 
todos los requisitos qué determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de Julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 23 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, Cetonia Iturbe (fi
nal de Hermosilla), hoy número 1 de 
la calle de Francisco Lastres, de ésta 
capital, solicitada por doña Dariiela 
Santos Escribano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de enero dé 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Ochoa Ochoa, de Madrid, so
licitando calificación definitiva p a r a  
su casa barata número 85 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy número 6 de la calle de Se
gundo Ispizua, de esta capital;

Resultando que don Ramón Ochoa 
Ochoa fué declarado beneficiario de ca

sa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 17 de mayo de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en ía visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del referido Organismo, fecha 3 
de octubre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante, de don Modesto La- 
ra y Fuentes, por escritura' otorgada 
en Madrid en 22 de agosto de 1940 ante 
el Notario don Félix Rodríguez Val
dés;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del .Reglar 
mentó de 8 de juli0 de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,
, Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, Colonia Iturbe (fi
nal de Hertnosilla), hoy número tí de 
la calle d? Segundo Ispizua, de esta 
capital, solicitada por don R a m ó n  
Ochoa Ochoa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de enero dé 1941.
BENJUMEA BURIN

Emo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Emo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gabriel Delgado Arredondo, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casp, barata, númer0 153 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy número 13 de la calle de Afn- 
brós, de esta capital; ^

Resultando que don Gabriel Delga
do Arredondo fué declarado beneficia
rio de casa barata por acuerdo de la 
Dirección del Instituto Nacional de la 
Vivienda, fecha 16 de septiembre de 
1939;

Resultando que la mencionada cesa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins- 
pección realizada por la Sección Téc
nica del referido Organismo, fecha 25 
de noviembre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1527, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado; y qúe la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante, de la referida enti
dad, por escritura otorgada en Ma

drid el 4 de noviembre de 1940 ante el 
Notario don Félix  Rodríguez Valdés ;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás, 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 1̂ 3 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas-Bara
tas y Económicas, Colonia Iturbe (fi
nal de Hermosilla), hoy número 13 de 
la calle de Ambrós, de esta capital, 
solicitada por d o n  Gabriel Delgado 
Arredondo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de enero de 1941 por la
que se declara vinculada a D ª Ono
fra Mayo Barace la casa barata y 
su terreno número 85 del proyecto 
aprobado a la Coperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 
calle de Bidasoa, número 12, de esta 
capital.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de doña 

Onofra Mayo Barace, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado, correspondiente a la casa barata 
número 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 12, 
de la calle de Bidasoa, de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 6 de mayo de 1940, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
número 943 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte; (
. Considerando que con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te don Eduardo López Palop, asciende 
a 17.842,27 pesetas, mas las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario. que las ocupe/ quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo di*-
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puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Onofra Mayo 
Barace la casa barata y su terreno nú
mero 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 12 de 
la calle de Bidasoa de esta capital, que 
és la finca número 7.013 del Registro 
de la Propiedad del Norte, libro 1.198 
del archivo, 325 de la sección segunda, 
folio 73, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra deí inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación *se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de marzo 
de 1935, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las realas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente, a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.
. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Madrid, 14 de enero de 1941.

BENjpM EA BURIN
limo. Sr. Director dél Instituto Nacio

nal de la Vivienda.

ORDEN de 14 de enero de 1941 por 
la que se califica  definitivamente 
la casa barata número 9 de la calle 
de Gabriel y Galán, construida por
la Cooperativa de Casas Baratas 
«Colonia Primo de Rivera», de es
ta capital, solicitada por don Fran
cisco López Sancho. i

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco López Sancho, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, número 9 de la calle 
de Gabriel y Galán, construida por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Colonia 
Primo de Rivera», de esta capital: 

Resultando que don Francisco López 
Sancho fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 24 de junio de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins

pección realizada por la Sección téc
nica del referido Organismo, fecha 9 
de diciembre de 1940;

Resultando que la referida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 7 de junio de 1926, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante de don José Moure 
González, por escritura otorgada én 
Madrid en 27 de agosto de 1940, ante 
el Notario don Narciso García-Mocha
les y Smith;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922, y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente lá casa barata núme
ro 9 de.la  calle de Gabriel y Galán, 
construida por la Cooperativa 'de Casas 
Baratas «Colonia Primó, de Rivera», de 
esta capital, solicitada por don Fran
cisco López Sancho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Naciq-
nal de la Vivienda.

ORDEN de 14 de enero de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Ar
gimiro Santos García la casa barata 
y su terreno, calle A,, tipo F. A., del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas Colonia Jardín 
«Los Rosales» , antes Colonia Jardín 
«Alfonso X I», señalada hoy con el 
número 9 de la calle Alberto León 
Peralta, de Chamartin de la Rosa, 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Argimiro Santos García, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
calle A., tipo F. A. del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas Coloniá Jardín( «Los Rosales», an
tes Colonia Jardín «Alfonso X I», seña
lada hoy con el número 9 de la calle 
Alberto León Peralta, de Chamartin 
de la Rosa, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Fuencarral a 27 de septiembre de 1936,

ante don Rodrigo Molina Gil, bajo el 
número 2*47 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis* 
ma, tiene derecho a que se gire á su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que, en este caso y segiutf 
escritura de 21 de junio de 1929, antif 
don Julián Aparicio Ortiz Angulo, as* 
ciende a 16.619,39 pesetas, mas las eos* 
tas e intereses del 3 por 100 anual die 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de) 
beneficiario que las ocupe, quedará!} 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real De* 
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli- 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía* 
rar vinculada a don Argimiro Santos 
García la casa barata y su terreno 
calle A. tipo F. A. del proyecto apro* 
bado a la Cooperativa de Casas Bará* 
tas Colonia Jardín «Los Rosales», an- 
tes Colonia Jardín «Alfonso XI», se* 
ñalada hoy con el número 9 de la calle 
Alberto León Peralta, de Chamartin 
de la Rosa, de esta capital, que es la 
finca número 178 duplicado del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, tomo 972 del archivo, libro 7 de la 
Sección tercera de Chamartin de la 
Rosa, folio 21; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de septiem
bre de 1935 pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas, y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr.* Director del Instituto Nacio-
cional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación

Adjudicando a don Salvador Acevedo 
Soriano la subasta aprobada de con
trata de conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 
de Piedrabuena y Navalpino.
El Excmo. Sr. Ministro de -la Gober

nación, con fecha de hoy, se ha dig
nado aprobar la subasta verificada an- 

; te el señor Administrador principal de 
-Correos de Ciudad Real, para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre la Oficina del Ramo de 
Piedrabuena y Navalpino y adjudicar 
definitivamente el expresado servicio a 
don Salvador Acevedo Soriano, quien 
viene obligado a satisfacer el importe 
de los anuncios de subasta insertados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente a los números 12, 
160 y 296, de fechas 12 de enero, 8 dé 
junio y 22 de octubre del pasado año 
de 1940.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.—El Sub

secretario, P. D., José L. de Letona.

Adjudicando a don Francisco Reixach 
Buch la subasta aprobada de contra
ta de conducción del correo en c arruaje

 de tracción de sangre entre 
la Oficina del Ramo en Ripoll y sus 
estaciones férreas.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha de hoy, sé ha dig
nado aprobar la subasta verificada an
te el señor Administrador principal de 
Correos de Gerona para contratar la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre la oficina del 
Ramo en Ripoll y sus estaciones fé
rreas, y adjudicar definitivamente el 
expresado servicio a don Francisco 
Reixach Buch, quien viene obligado a 
satisfacer el importe del anuncio de 
subasta inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al número 333, de fecha 28 de noviem
bre de 1940. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 dé enero de 1941.—El Sub

secretario, P. D., José L, de Letona.

Adjudicando a don José García y Gar
cía la subasta aprobada de la con
trata de conducción del correo en 
automóvil entre las Oficinas del Ra
mo en Pola de Allande y Luarca.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación se ha dignado aprobar, por,

acuerdo de esta fecha, la subasta ve
rificada ante el Sr. Administrador prin
cipal de Correos de Oviedo para con
tratar la conducción del correo en au
tomóvil entre las Oficinas del Ramo 
en Pola de Allande y Luarca; y ad
judicar definitivamente el servicio a 
don José García y García, quien viene 
obligado a satisfacer el importe del 
anuncio de subasta inserto en el nú
mero del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día, 9 de 
junio último.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1941. — El 

Subsecretario, P. D., José L. de Letona.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Convocando concurso para la provisión 
de diez plazas de Guardianes con
ductores de Prisiones entre indivi
duos que posean carnet de primera 
clase especial.

Esta Dirección General convoca 
concurso para la provisión de diez 
plazas de Guardianes conductores del 
Servicio de Prisiones, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y plus de 
alimentación, con arreglo a  las si
guientes normas:

Primera.-—Para ser admitido al con
curso se requiere ser español, mayor 
de 23 años de edad, sin exceder de 
35, estar en posesión de carnet de pri
mera clase especial y presentar ins
tancia dentro del plazo de los diez 
días naturales posteriores al de inser
ción de esta Orden- en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañada 
de- los siguientes documentos:

Partida de nacimiento. 
Certificaciones de la Jefatura lo

cal de F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
la Comandancia de la Guardia Civil 
y de la Alcaldía de los lugares de re
sidencia del" solicitante durante los 
cinco últimos años, por las que se 
acredite la conducta y antecedentes 
político-sociales del interesado y su 
ferviente adhesión al Nuevo Estado.

Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Declaración jurada del concursante 
manifestando no haber sido separado 
de ningún organismo o Cuerpo del 
Estado, provincia, municipio o entida
des ton  ellos relacionadas por resolu
ción de carácter político o adminis-, 
trativo.

Segunda.—En vista d e ' los informes 
aportados y de cuantos otros se con
sidere conveniente obtener, esta Direc
ción General hará la calificación de 
antecedentes de los solicitantes, sin 
}ue contra la exclusión del concurso 
por esta causa se1 de recurso álguno. : 

Tercera,—Con arreglo a la Ley ci-l

tada de 25 de agosto de 1939, las diez 
plazas antedichas se distribuirán en 
la siguiente forma:

Seis para ex combatientes. ^
Una para ex cautivos.
Una para familiares de víctimas na

cionales de la guerra; y 
Dos de libre elección.
Quienes aleguen hallarse en alguna 

de estas circunstancias lo acreditarán 
cumplidamente por medio de los jus
tificantes oportunos, que deberán unir 
a los demás documentos enumerados 
én la : regla primera. " *

Cuarta.—Teniendo presente las nor
mas de preferencia señaladas en la 
repetida Ley, por este Centro directi
vo se otorgarán los nombramientos a 
aquellos concursantes que justifiquen 
mayores méritos. Dichos nombramien
tos tendrán carácter provisional, y los 
designados quedarán sujetos a las ca
lificaciones de aptitud y conducta y a 
la aprobación de enseñanzas en la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, a 
que se refiere la Orden Ministerial de 
28 de junio de 1939, pudiendo ser da
dos de baja por incumplimiento de las 
condiciones que en ella se establecen 
para alcanzar su consolidación en pro
piedad.

Quinta.—-Los que sean nombrados 
en la resolución de este concurso de
berán aprobar antes de entrar en po
sesión del cargo un examen de, cul
tura mínima, consistente en escritura 
al dictado y operaciones sobre Tas cua
tro reglas aritméticas, Quedando sin 
efecto los nombramientos de aquellos 
que no demuestren suficiencia en esta 
prueba.

Sexta.—Esta Dirección General se
ñalará el lugar de destino en que ha
yan de prestar sus servicios los nom
brados.

Lo que comunico a V. ,S. para su 
conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.—Él Di

rector general, Máximo Cuervo y Ra- 
digales.
Sr. Subdirector general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Referente al permiso de exploración 
de hidrocarburos líquidos en los te
rrenos que se citan, solicitado por 
«Asfaltos Naturales de Campezo, So
ciedad Anónima».
Don Félix Gorospe Ayer be, Presiden

te, de la Sociedad «Asfaltos Naturales 
de Campezo, S. A.», domiciliado en 
Antoñana, provincia de Alava, aco
giéndose a la legislación que para la 
investigación y exploración de hidro-
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carburos líquidos determina el Decre
to de 23 de septiembre de 1939 ha so
licitado permiso de exploración en los 
terrenos comprendidos en la siguiente 
delimitación:

Se toma como punto de partida la 
central eléctrica propiedad de la Hi
dráulica Alavesa, situada en el tér
mino municipal de Antoñana, en la 
unión de las regatas Corres y Ega, res
pectivamente, señaladas con la le
tra A; partiendo de este punto en di
rección a Corres, aguas arriba de la re
gata del mismo nombre, se medirán 
13 kilómetros, llegando al punto B, o 
sea el pueblo de Arlúces; desde éste, 
bajando por la regata Ayuda, con 
6 kilómetros de recorrido, se llega al 
punto C, o sea el pueblo de Urarte; 
desde el mismo, siguiendo la divisoria 
del Condado de Treviño (provincia de 
Burgos), en una longitud de 8 kiló
metros, se llega al punto D, o sea el 
pueblo de Navarrete; desde este punt0 
se sigue el rio Campuzano, afluente 
del río Ega, en una longitud de 18 ki
lómetros y se llega al punto F, que 
coincide con la unión de los ríos Cam- 
puzqno y Ega. junto al pueblo de San
ta Cruz de Campezo, y por último, con 
5 kilómetros recorridos desde este pun
to, aguas arriba del río Ega, se llega 
al punto de partida y se cierra el pe
rímetro d e l  terreno solicitado, que 
comprende una superficie de 5.000 hec
táreas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 23 
de septiembre de 1938.

Madrid, 9 de enero de 1941.—El Di
rector genero!, E, Carvajal.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto e¡ escrito presentado por «He
rederos de Francisco Garrido Morente» 
recurriendo en alzada contra resolu-; 
eión de la Delegación de Industria de' 
Jaén, que le denegó autorización para, 
la reapertura de una fábrica de hari
nas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido jos requi
sitos reglamentarios, presentándose re
curso en tiempo hábil;

Considerando que dictada las ins
trucciones especiales que regulan la 
autorización de reaperturas de esta 
clase de industrias, en espera de las 
cuales fué denegada provisionalmente 
la reapertura, 'cumple la petición del 
recurrente con los requisitos exigidos 
en las citadas instrucciones,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de ¡a misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada 

interpuesto por los «Herederos de Fran
cisco Garrido Morente» contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Jaén, y en consecuencia, autorizar la 
reapertura de su fábrica de harinas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Jaén.

Visto el escrito presentado por don 
Pedro Forns Delgué recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para implantar 
una industria de fabricación de jabón;

Resultando que en la tramitación 
.deí expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a im
plantación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Ofden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y ha
biéndose presentado el recurso por el 
interesado en tiempo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron la denegación de 
la industria, no siendo suficientes las 
razones expuestas en el recurso para 
aconsejar una modificación en el cri
terio sumamento restrictivo que se vie
ne siguiendo para la autorización de 
nuevas industrias de esta clase,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con. la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Pedro Forns Delgué 
contro resolución de ja Delegación de 
Industria de Barcelona, que le denegó 
autorización para implantar una in
dustria de fabricación de jabón en 
Cardedeu.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

Visto e¡ escrito presentado por don 
Rafael Molla Gramage recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia, que le 
denegó circunstancialmente autoriza-.-' 
ción para implantar una industria de 
fabricación de dulces;

Resultando que en la tramitación 
. del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación, de nuestras industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Or£en ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, 

habiéndose presentado por el interesado el 
 recurso en tiempo hábil; 
 Considerando que n0 demostrándose 
 documentalmente que los elementos de 

fabricación sean los mismos que venían 
funcionando en la época en que cesó 
la industria, no puede ser considera
da como reapertura;

Considerando que, dada la escasea 
| de primeras materias, no pueden ser 

autorizadas nuevas industrias de esta 
clase.en tanto persista dicha escasez, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de aleada in
terpuesto por don Rafael Molla Gra
mage contra resolución de la .Delega
ción de Industria de Valencia, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para implantar una industria de 
fabricación de dulces.'

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

: Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
| de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
; Emiliano,Méndez Capella, recurriendo 
¡ en alzada contra resolución de la De- 
! legación de Industria de Valladolid, que. 
i le denegó circunstancialipente autori- 
; zación para instalar en la Seca una 
| industria de fabricación de chocolates;
| Resultando que en la tramitación del 
; expediente se han cumplido ¡as dispo- 
j siciones en vigor relativas a la insta

lación de nuevas industrias o ampla- 
ción de las existentes, estando com
prendidas la solicitada en el grupo pri
mero* apartado a) de la clasificación 

i establecida en la Orden ministerial de 
| 12 de septiembre de 1939, y habién- 
¡ dose presentado el recurso por el in- 
j teresado en tiemp0 hábil; 
j  Considerando que persisten las cau- 
i sas que motivaron la denegación de 
! la industria sin que del estudio se 
I desprenda ninguna razón que aconse- 
j  je modificar el criterio suidamente res- 
j  trctivo seguido para la autorización 
i de nuevas industrias de esta clase, 
i Esta Dirección General de Industria,
1 de acuerdo con ¡a propuesta de la Sec

ción correspondiente de la misma, ha 
i resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in- 
: terpuesto por don Emiliano Méndez 
| Capella, contra resolución de la Dele- 
| gación de Industria de Valladolid, que 
¡ le denegó circunstancialmente autori- 
! zación para instalar una industrie de 
; fabricación de chocolates.

1 Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1940.— 

El Drector general de Industria, Juan 
| de Alarcón.
j Sr. Ingeniero Jefe de i a Delegación 
I de Industria de Valladolid.
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Visto el escrito presentado por don 
Nicolás Damia Martínez recurriendo 
en alzada contra resolución de ¡a 'De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar un taller de eba
nistería en Paiporta;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido ¡as dispo
siciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitud en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de' 1939 y habiéndo
se presentado el recurso por el intere
sado en tiempo hábil;

Considerando que se trata de un ta
ller de proporciones modestas en el 
que las primeras materias que esca
sean en la actualidad, pegamentos y 
alcohol, intervienen en cantidades muy 
reducidas, representando su consumo 
una pequeña proporción en cantidad 
y coste sobre la cuantía y valor de los 
productos fabricados,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
la S e c c i ó n  correspondiente, ha re
suelto :

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Nicolás Damia Martí
nez, contra resolución de la Delega
ción. de Industria de Valencia, y en 
consecuencia autorizarle para instalar 
en Paiporta un taller .de ebanistería 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la Norma 11 de la cita
da Orden ministerial y a la especial de 
que la puesta en marcha de la insta
lación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un mes. contado a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cuai sin rea
lizarlo, considerará anulada ln au
torización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de» 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de industria de Valencia. -

Visto el escrito presentado por don 
José Fernández Pelaz, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de industria de Madrid, que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de chocolates.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y 
amplación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po 1.° apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre ac 1939. habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las di
ficultades de suministro de primeras 
materias a esta industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recur;p de alzada in
terpuesto por don José’ Fernández Pe
laz contra resolución de la Delegación 
de Industria de Madrid, que le dene
gó autorización para instalar una fá
brica de chocolates.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1941.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Oropesa (Caste
llón) solicitando autorización para ins
talar una linea de* alta tensión, case
ta de transformación y red de distri
bución, destinados al suministro de 
energía eléctrica en dicho pueblo,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta' de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Oro- 
pesa para instalar una línea de alta 
tensión, caseta de transformación y 
red de distribución, destinados al su
ministro de energía de dicho ’ pueblo, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La maquinaria y totalidad de 
materiales a emplear serán de produc
ción nacional.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnicos y administrativos, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, la que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos de este Ministe- 
terio, Delegaciones de Industria, si
guiendo la tramitación que señalan las 
vigentes disposiciones en materia de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Castellón.

Visto el expediente promovido por 
la «Compañía Viguesa de Panifica
ción, S. A.», en el que solicita 

autorización para ampliar su industria de 
fabricación de harinas en Vigo;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes;

Considerando que existe un criterio 
muy restrictivo para,esta clase de in
dustrias, que la capacidad de produc
ción de las existentes es más que so
brada, que la justificación para am
pliar esta industria en Vigo sería la 
de molturar trigo procedente de im
portaciones y que la tendencia actual 
del Estado se dirige a aumentar la 
producción española de trigo hasta que 
alcance para cubrir ampliamente las 
necesidades nacionales,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar la autorización solicitada 
por la «Compañía Viguesa de Panifi
cación, S. A.» para ampliar su indus
tria de fabricación de harinas, en Vigo.

Contra esta resolución cabe al inte
resado el recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio, que deberá interpo
nerse dentro de plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu- 
blicacióñ de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1940.—El 

Director genefal de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Pontevedra.

Visto .el escrito presentado por don 
Julio San Martín Roldán recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Madrid, que 
le denegó autorización para instaiar 
una imprenta;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que se t r a t a  de la 
reanudación de una industria que ve
nía funcionando con anterioridad al 
18 de julio de 1936,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la S e c c i ó n  correspondiente, ha re
suelto :

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Julio San Martín Rol
dán contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid, y, en
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consecuencia, autorizarle para reanudar 
 el funcionamiento de una impren

ta, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial y a la 
especial de que la puesta en marcha 
deberá realizarse en el plazo máximo 
de un mes, a partir de la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL 'DEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero 'Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las 
plazas de Técnicos de Laboratorio 
del Instituto de Biología Animal y 
programas que han de regir para la 
realización de los ejercicios.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado undécimo de la con
vocatoria de concurso-oposición para 
cubrir las seis plazas vacantes de Téc
nicos de las Secciones del Instituto 
de ‘Biología Animál, de fecha 17 de 
diciembre de 1940 y una vez que por 
el señor Presidente de los Tribuna
les se han remitido los programas dé 
los diferentes ejercicios, 

i Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Se declaran, admitidos por'ha
ber cumplido las condiciones determi
nadas en la convocatoria, a don Car
los Luis de Cuenca González-Ocampo 
para la plaza de Técnico Veterinario 
de Fisiozootecnia; don Nicanor Gál- 
vez Morales, para la de Técnico Quí
mico de-, Fisiozootecnia; don Fausto 
Francisco Valcárcel Sánchez, para la 
de Técnico de Contrastación, y a don 
Carlos Sánchez Botija, don' Faustino 
Manso Rodríguez y don César Ajen
jo Cecilia, para las plazas de Técni
cos de Histopatologia, Bacteriología y 
Parasitología, respectivamente, de la 
Sección de Patología.

2;° Queda señalado para la realiza
ción del primer ejercicio, para todos 
los opositores, el próximo día 10 de 
febrero, hora ocho y media de la ma
ñana y local Instituto de Biología 
Animal, Embajadores, 68.

3.° El programa para la realización 
de los ejercicios será el siguiente: 

Primer ejercicio.—Para todas las 
oposiciones:

Relación de una Memoria durante 
el plazo de cinco horas sobre un tema

sacado a la suerte de los que componen 
 el programa del segundo ejerci

cio para cada una de las oposiciones.
Segundo ejercicio.—Consistirá en la 

exposición oral en un plazo mínimo 
de treinta minutos y máximo de una 
hora, de un tema sacado a, sorteo de 
entre los siguientes:

Para la plaza de Técnico Veterinario 
de Fisiozootecnia:

1.° Citología y su orientación ge
nética.

2.° Genética de la constitución.
3.° Genética de la producción.
4.° Estadística biométrica e índices 

medios.
5.° Indices de concordancia bio

métrica.
6.° La selección genotípica y sus 

relaciones con la selección clásica.
7.° Fisiología de la sexualidad y su 

genética.
8.° Bases fisiológicas de la alimen

tación.
9.° Análisis y clasificación de lanas.
10. Controles de producción.
11. Teorías de la herencia.
12. ' Significado zootécnico de la raza 

y de los caracteres raciales.
Para la plaza de Técnico Químico de 

la Sección de Fisiozootecnia:
1.° Valor del análisis químico en 

los alimentos. Problemas que resuelve 
y problemas que no resuelve.

2.° Factores inorgánicos de la ali
mentación.

3.° Microfactores orgánicos de la 
alimentación.

4.° La alimentación nitrogenada.
5.° Aprovechamiento autárquico de 

nuevos alimentos como subproductos 
de industrias españolas.

6.° Conservación de los alimentos 
empleados en ganadería.

7.° Estudio analítico de las grasgs.
8.° Hidratos de carbono en los ali

mentos.
9.° Métodos físico-químicos de anár- 

lisis.
10. Coloidequímica.
Para la plaza de Técnico de Con

trastación :
1.° Problemas de índole técnico que 

plantea la contrastación de productos 
biológicos para ganadería.

2.°’ Antígenos; su naturaleza y pro
piedades.

3.° Anticuerpos; naturaleza, propie
dades y determinación.
‘ 4.° Reacciones inmunológicas y su 
aplicación en la contrastación de pro
ductos biológicos.

5.° Preparación y comprobación de 
vacunas microbianas vivas.

6.° Preparación y comprobación de 
vacunas microbianas muertas.

7.° Preparación y comprobación de 
antígenos para diagnóstico.

8.° Preparación y comprobación de 
vacunas con inframicrobios.

9.° Preparación y comprobación de 
Vacunas con antígenos coloidales.

10. Preparación y comprobación de 
sueros antimicrobianos.

11. Preparación y comprobación d« 
suertos antitóxicos.

12. Valoración biológica de desin
fectantes.

Para la plaza de Técnico de Histo- 
patología de la Sección de Patología:

1.° Necropsias en las distintas es
pecies. Técnicas y estudio crítico de 
las mismas.

2.° Anatomía patológica e histopa- 
tología en los procesos microbianos y 
su valor para/la orientación diagnós
tica.

3.° Anatomía patológica e histopa- 
tología de la tuberculosis en las dis
tintas especies; pseudotuberculosis y 
muermo. Diagnóstico diferencial.

4.° Anatomía patológica e histopa- 
tología de la rabia, moquillo, peste 
porcina y anemia infecciosa del caba
llo. Valor diagnóstico de las imágenes 
histológicas.

5.° Anatomía patológica e histopa- 
tología de la laringo-traqueitis infec
ciosa de la gallina, de la glosopeda, 
difteria aviar y viruela de los distintos . 
animales. Características comunes del 
cuadro histológico en. éstos procesos
,y estudio de su valor diagnóstico,

6.° Anatomía patológica e histopa- 
tología de las enfermedades parasita
rias existentes en España.

7.° Anatomía patológica e histopa- 
tológía en los procesos no infecciosos 
ni parasitarios de los aparatos diges
tivos, respiratorio, circulatorio, nervio
so y genito-urinario.

8.° Anatomía patológica e histopa-x 
tología de las enfermedades de la nu
trición en los animales.

9.° Blastomas en los animales. La 
imagen anatómica e histológica en es
tos procesos.

10. Orientación y adaptación del co
metido del anatomopatólogo a la funr 
ción del Instituto de Biología Animal, 
La Histopatologia y sus técnicas en el 
diagnóstico de las afecciones de los ank /  
males.

11. Estudio histológico en las car
nes conservadas.

Para la plaza de Técnico de Bacte* 
riología de la Sección de Patología:

1.° Los tipos en Bacteriología. Su 
importancia práctica.

2.° Clasificación e identificación de 
pastorelas.

3.° Clasificación e identificación de 
brúcelas.

4.° Clasificación e identificación de 
salmonelas.

5.° Clasificación e identificación de 
los gérmenes piógenos.

6.° Clasificación e identificación de 
los esporulados aerobios.
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7.° Clasificación e Identificación de 
anaerobios.

8.° Clasificación e identificación de 
ácido-resistentes.

9.° Clasificación e identificación del 
B. mallei.

10. Clasificación e identificación de 
ultravirus.

11. Reacciones serológicas.
Para la plaza de Técnico de Parasi

tología de la Sección de Patología:
I.° El problema <ie las enfermedades 

parasitarias de los animales en España.
, 2.° La técnica para la investigación 
de parásitos.

3.° Infestación, inmunidad y propa
gación de las parasitosis.

4.° Sobre el desarrollo de los parási
tos en los huéspedes.

5.° Las enfermedades por protozoos; 
su diagnóstico e identificación biológi
ca del agente causal.

6.° Las enfermedades por esporo- 
zoarios; su diagnóstico e identificación 
biológica del agente causal.

7.° Las enfermedades por platelmin- 
tos; su diagnóstico e identificación bio
lógica del agente causal.

8.° Las enfermedades por nematel- 
mintos; su diagnóstico e identificación 
biológica del agente causal.

9.° Las enfermedades por arácnidos; 
su diagnóstico e identificación biológica 
del agente causal.

10. Las enfermedades por hexápo- 
dos; su diagnóstico e identificación 
biológica del agente causal.

II. Las enfermedades micósicas.
Madrid, 17 de epero de 1941.—El Di

rector general, M. R. de Torres.

Sr. Presidente de los Tribunales de opo
siciones a las plazas de Técnicos de
Laboratorio del Instituto Biológico
Animal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 

Administrativo.
Relación de opositores a los que falta 

completar la documentación, y fe
chas y hora en que se constituirá 
el tribunal para el sorteo y primer 
ejercicio.
Primero.—Los opositores que segui

damente se relacionan deben, en el 
plazo de cinco días hábiles a partir 
de la inserción de este anuifcío en el 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, 
completar la documentación que exige 
la Orden de convocatoria dé 3 de sep
tiembre de 1940 (B. O. dri 26) en la 
forma que sigue:

Alamo y Ortega (don Luis).—Le fal
tan certificado de penales, certificado 
médico y dos fotografías.

Alfaro Lapuerta (don Joaquín).—To
da la documentación que previene la 
Orden de convocatoria, excepto el pa
go de derechos.

Calderón y Gutiérrez de la Rasilla 
(doña María Teresa) .—Certificado de 
penales, de buena conducta, ídem mé
dico.

Capdevila González (don Andrés 
José).—Le falta la totalidad de la do
cumentación que previene la Orden dé 
convocatoria y abonar los derechos de 
examen.

Catalá Español (don Gervasio) .—Le 
falta acreditar el pago de derechos de 
su título de Licenciado.

Diez García (don Eliseo).—Certifica
do de penales.

García Muñoz (don José Joaquín).— 
Partida de nacimiento, certificado de 
buena conducta, acreditar el pago de 
derechos del título cüe Licenciado.

Guillén Estrada (don Eduardo).— 
Certificado de buena conducta, ídem 
módico y declaración jurada.

Minguet Lerma (don Alberto) .—Abo
no de derechos de la oposición.

Miralle de Imperial y Gómez (don 
Luis) ; Certificado médico.

Mondenhauer Ge (don Francisco).— 
xacreditar el pago de los derechos de 
la oposición y dos fotografías.

Plana Utrilla (doña Concepción).— 
Le faltan todos los documento^ que 
previene la Orden de convocatoria y 
acreditar el pago de derechos.

Sádaba y Sanfrutos (don Carlos).— 
Lo mismo que la anterior.

Serrano Fernández (don José).—Le 
falta acreditar el pago de derechos del 
título de Licenciado.

Torres Gómez (don Manuel).—Todos 
los documentos que previene la Orden 
de convocatoria, excepto el pago de 
derechos y las fotografías.

Segundo.—Una vez expirado el plazo 
de cinco dias que se concede en el 
apartado primero de este aviso, el Tri
bunal fijará en el tablón de anuncios 
del Ministerio la relación de los opo
sitores definitivamente admitidos.

Tercero.—El próximo día primero de 
febrero, a los doce de su mañana, en 
el local del Museo de Seguridad e 
Higiene del Trabajo de este Ministerio, 
Espíritu Santo, 46, se constituirá el 
Tribunal para proceder al sorteo de 
los opositores con objeto de fijar el 
orden con que han de actuar en el 
primer ejercicio.

A dicho acto pueden asistir los ex
presados opositores.

Cuarto.—El primer ejercicio comen
zará el 3 de febrero próximo, hora de 
tres y media de la tarde y en el local 
que señala el apartado tercero, previ
niéndose que el que no comparezca 
decaerá de su derecho " r no haber 
segunda vuelta.

Madrid, 16 de enero de 1941.—El 
Presidente del Tribunal, M. Valdés.

Dirección General de Trabajo
Convocando a los Caballeros Mutila

dos de Guerra por la Patria para 
efectuar prácticas del ejercicio de 
la Inspección de Trabajo en la Ins
pección Provincial de Madrid.
Con fecha 20 de diciembre de 1940 

el Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento autorizó el que, por la Direc
ción General de Trabajo, se procedie
se a convocar a los señores Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria al 
cursillo que han de efectuar para su 
ingreso en el Cuerpo Nacional de la 
Inspección del Trabajo, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo sexto de la Orden de convoca
toria-de 5 de Julio del pasado año.*v 

Y teniendo en cuenta que el resul
tado práctico obtenido en el cursillo 
especial para Caballeros Mutilados de 
Guerra celebrado en anterior oposi
ción e interpretadas las disposiciones 
vigentes, por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, a consulta hecha 
por este Departamento, en el sentido 
de. que la preferencia que la Ley otorga 
a los Caballeros Mutilados no les exime 
de demostrar su competencia dentro 
de las normas de toda oposición y con
curso,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de las citadas disposiciones, se 
ha servido acordar lo siguiente:

1.° Por la presente se convoca a 
los Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, »

D. Pedro Arenal Martínez.
D. Justihiano Bayón García.
D. Antonio Bulnes Villalobos.
D. Eduardo García Rodríguez.
D. Antonio Gomila Aguiló.
D. Ignacio Larrauri Mercadillo.
D. Manuel Miguel Hernández.
D. Joaquín Muño¿ Cano.
D. Julián Uria Uhquera; 

para que efectúen prácticas del ejer
cicio de la Inspección de Trabajo en la 
Inspección Provincial de Madrid, du
rante el período de un mes.

2.* Que a la terminación del mes 
de prácticas que anteriormente se ci
ta, habrán de sufrir un examen a base 
de los mismos ejercicios de carácter 
práctico y oral, efectuados por los re
cientes opositores y con arreglo al pro
grama publicado en el BOLETIN OFI
CIAL número 257 de 13 de septiembre 
último, siendo juzgados estos ejerci
cios por el Tribunal que al efecto nom
braba la disposición de referencia.

3.° Los Caballeros. Mutilados con
vocados se personarán el día 1.® del 
próximo febrero de diez a once de la 
mañana en el Servicio Central de ins
pección, en este Ministerio.

Madrid, 15 de enero de 1941.—El Dir 
rector general, M. Pérez de Ayala.


